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1. Descripción del título  

Denominación  
Graduado o Graduada en Ingeniería Informática 
por la Universidad Internacional Isabel I de 

Castilla .  

Centro/s donde se imparte el título  Facultad de Ciencias y Tecnología .  

Títulos conjuntos con otras universidades  No 

 

 

Responsable del título de Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la 

Universidad Internacional Isabel I de Castilla . 

Cargo que ocupa: Decano de la Facultad de Ciencias y Tecnología  

1º Apellido  2º Apellido  Nombre  

Marcos  García  José Antonio  

 

 

Representante Legal de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  

Cargo que ocupa: Rector  

1º Apellido  2º Apellido  Nombre  

Gómez  Barahona  Alberto  

Dirección a efectos de notificación  

Dirección postal  

Facultad de Ciencias y 

Tecnología  

Calle Fernán González 76  

Código postal  09003  

Correo electrónico  info@ ui1 .es  C.I.F.  A-09515412  

Población  Burgos  Provincia  Burgos  

FAX 902 909 881  Teléfono  902 909 881  
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1.1 Datos Básicos  

1.1.1. Denominación del título  

Graduado o Graduada en Ingeniería Informática por la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla  ( la Universidad Internacional Isabel I de Castilla ).  

1.1.2. Rama del conocimiento  

Ingeniería y Arquitectura . 

1.1.3. Códigos ISCED  

ISCED 5A48  
Ciencias de la Computación  
Informática en el nivel de usuario  

 

1.1.4. Profesiones para las que capacita el título  

Aunque la Informática no cuenta, a día de hoy, con una profesión regulada por ley, ésta 
se encuentra tan presente en todos los ámbitos de la sociedad, que resulta difícil 
encontrar un sector económico o social donde un Graduado/a en Ingeniería Informática 
no pueda ofrecer un servicio. A grandes rasgos, los ámbitos de trabajo más habituales 
incluyen los siguientes:  
 

¶ Sectores financiero, industrial y de servicios.  

¶ Administración pública . 

¶ Transferencia de conocimiento y enseñanza . 

¶ Investigación e innovación . 

 

De acuerdo al artículo 12.9 del RD 1393/2007, en el caso de que la profesión de 
Ingeniero Informático fuera finalmente regulada por el Gobierno, y éste estableciera las 
condiciones a las que deberán adecuarse los planes de estudios correspondientes,  la 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  realizaría las modificaciones pertinentes en 
el presente Grado con el fin de adaptarse a dicha regulación.  
 
En dicho caso, el presente plan de estudios del Grado en Ingeniería Informática de  la 
Universidad Inte rnacional Isabel I de Castilla  ha sido diseñado con el fin de ofrecer la 
formación necesaria para a cceder a las profesiones de Ingeniero en Informática e  
Ingeniero Técnico en Informática, de acuerdo a las premisas y recomendaciones 
recogidas por la Resolu ción de 8 de Junio de 2009, BOE de 4 de agosto de 2009, por la 
que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales 
que habiliten para el ejercicio de las citadas profesiones.   

1.2 . Distribución de Créditos del Títu lo  

1.2.1. Número de créditos del Título  

El plan de estudios consta de 240 créditos ECTS (European Credit Transfer System) 
distribuidos en cuatro cursos académicos, a razón de 60 créditos ECTS por año, según se 
establece en el Real Decreto 1393/2007, modifi cado por el Real decreto 861/2010.  
 
Cada crédito ECTS se compone de 25 horas de trabajo del estudiante, que engloba las 
horas de trabajo realizado con tutorización y contacto directo con el profesor, el 
realizado en  la comunidad virtual (actividades de d escubrimiento basadas en casos, 
debates y foros de intercambio de información y conocimiento, actividades de trabajo en 
equipo, tutorías individualizadas, seminarios, etc.) y el trabajo que realizará de forma 
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individual (actividades de aplicación práctica individuales, lectura y análisis de 
documentación de apoyo a la asignatura, prácticas, etc.) que le permitirán ajustar sus 
aprendizajes a su experiencia y sus intereses.  
 
La evaluación se realiza de manera continua analizando la calidad y frecuencia de la  
participación del alumno en la asignatura, mediante la corrección de ejercicios, 
proyectos, y casos prácticos, así como siguiendo la metodología específica de las 
distintas materias. Estos procesos se detallan en el epígrafe 5 de esta Memoria.  
 
La distrib ución numérica de créditos por tipo de materia que componen el Plan de 
estudios de la titulación es la siguiente:  
 

Tipo de materia.  Créditos.  

Formación Básica.  60  

Formación Obligatoria.  126  

Formación Optativa.  36  

Prácticas Externas.  6 

Trabajo Fin de Grado.  12  

Créditos totales.  240  

Tabla  01. Resumen de mat erias y su distribución en ECTS . 

1.3. Datos asociados al Centro  

1.3.1. Tipo de enseñanza  

Conforme a la clasificación de los tipos de enseñanza que se hace en la Guía de Apoyo 
para la elaboración de la Memoria de verificación de títulos oficiales universitarios (grado 
y máster) 1 y, dado que, la gran mayoría de las actividades formativas previstas en el 
Plan de Estudios no requieren la presencia física del estudiante en el centro de 

impartición del título, los estudios en la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  se 
encuadran dentro de la categoría de enseñanza a distancia . 

1.3.2. Plazas de nuevo ingreso ofertadas  

Se señala e l número de alumnos que se matricularán en el primer curso del Grado en 
Ingeniería Informática. Esta cifra se ha estimado teniendo en cuenta los alumnos 
matriculados en las titulaciones Europeas online, con inicio en cursos anteriores al 
indica do 2. 
 

Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas 3.  

Estimadas en  el primer año de 
implantación.  

60  
Estimadas en  el segundo año de 
implantación.  

90   

Estimadas en  el tercer año de 

implantación.  
120  

Estimadas en  el cuarto año de 

implantación.  
150  

Tabla 02.  Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas.  

 

El número final de plazas de nuevo ingreso ofertadas se establecerá de acuerdo con el 
Vicerrectorado de Ordenación Académica de nuestra Universidad.  

                                                
1 Versión 0.1 -  22/03/2011 (Página 10). Disponible en: 

http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_110324.pdf   

2 Fuentes: UNIR, UNED.  

3 En la Universidad Internacional Isabel I de Catilla , todas las plazas se ofertan en la modalidad a distancia, sin 

perjuicio de que se puedan programar  sesiones presenciales de aprendizaje y evaluación según se expone en el 
apartado 5 de esta memoria.  

http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_110324.pdf
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1.3.3. Número de créditos de matrícula por estudiante y peri odo 

lectivo  

El número mínimo de créditos, con carácter general, de los que deberán matricularse los 
estudiantes será de 6 ECTS por trimestre. Los alumnos podrán matricularse de tantas 
asignaturas como quieran, bien individualmente consideradas o bien agrupadas por 
bloques formativos, según decidan bajo el consejo del tutor. Determinadas asignaturas 
incluyen recomendaciones sobre los conocimientos previos requeridos.  

1.3.4. Normas de permanencia  

http://media.ui1.es/documentos/201206/normas_de_permanencia.pdf  

1.3.5. Lengua(s) utilizada(s) a lo largo del proceso formativo  

La lengua veh icular de la formación será el c astellano aunque a lo largo de todo el 
proceso formativo se utilizarán diferentes recursos formativos en otros idiomas, 
preferentemente en inglés.  

http://media.ui1.es/documentos/201206/normas_de_permanencia.pdf
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2. Justificación  

2.1. Justificación del t ítulo propuesto argumentando 

el interés académico, científico y profesional del 
mismo  

Si existe un área de  conocimiento en la sociedad moderna que se haya hecho 
completamente ubicua e introducido completamente en nuestro modo de vida actual, 
ésa es, sin du da, el entorno de las Tecnologías de la Información. Ningún ciudadano 
puede ya mantenerse al margen de los cambios vertiginosos que la Informática ha 
introducido en nuestras vidas, hasta el punto de que es difícil encontrar actividad 
humana alguna en la qu e éste no se aplique de una u otra forma.  
 
Sin embargo, su importancia capital se ve reflejada también en todos los campos del 
saber, estando presente actualmente en todas las disciplinas científicas, incluidas 
aquellas consideradas tradicionalmente menos  tecnológicas, como las Ciencias Sociales o 
Humanas. Quizás el mejor resumen del papel que la Informática juega en la ciencia 
actual es que resulta imposible plantearse abordar la resolución de ningún problema 
complejo sin la utilización, en mayor o menor medida, de algún tipo de recurso 
informático. La Ingeniería Informática está presente en el 100% de las actividades 
científicas de investigación y en el 100% de los procesos de fabricación y de actividades 
profesionales de un alto nivel tecnológico.  
 
Como consecuencia de esa ubicuidad, la Ingeniería Informática es un campo 
necesariamente multidisciplinar, lo que incrementa su interés científico - técnico. A modo 
de ejemplo, basta considerar el imparable aumento de la electrónica de consumo, que se 
traduce en los ya imprescindibles teléfonos móviles, ordenadores portátiles y otros 
dispositivos. Todos ellos requieren métodos y equipos multidisciplinares para el 
desarrollo del hardware y software necesarios, lo que, a su vez, abre la puerta a nuevos 

perfiles prof esionales, como los especialistas en el desarrollo de todo tipo de aplicaciones 
y, particularmente, juegos para teléfonos de última generación. El estudio y análisis de 
estas recientes necesidades ha influido en la propuesta de alguna de las menciones 
incl uidas en este Título, que serán detalladas en el apartado  3.  
 
En lo concerniente a su importancia académica, la Ingeniería Informática es hoy una 
disciplina plenamente consolidada, con más de 30 años de historia en nuestro país e 
implantada en prácticament e todas las Universidades españolas. En concreto, más de 50 
centros cuentan con uno o más de los actuales títulos de Informática, con una media de 
casi 90.000 alumnos matriculados en los últimos cursos.  
 
Otros referentes académicos vienen dados por organi zaciones internacionales de 
prestigio, como las conocidas ACM e IEEE 4,  cuyas recomendaciones han sido tenidas en 
cuenta por Universidades españolas y de todo el mundo a la hora de diseñar sus 
propuestas de Títulos. A éstas se añaden otro conjunto de direc trices mayoritariamente 
consideradas, realizadas a nivel europeo por el consorcio Career -Space, formado por 
grandes compañías de tecnologías de la información y las comunicaciones que trabajan 
en colaboración con la comisión europea 5. Éstas ponen de manifi esto la importancia de 
combinar diferentes elementos multidisciplinares, como conocimientos avanzados de 
redes y seguridad informática, en un único currículo, de forma que puedan satisfacer 
más adecuadamente las necesidades de la industria.  
 
Todas las reco mendaciones anteriores han sido recogidas también por la propia ANECA 
en el Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática, donde se señala que:  

¶ Hay una gran demanda de profesionales en Tecnologías de la Información, 
paralela a un creciente int erés por consolidar la identidad profesional 
informática.  

¶ Para que se pueda consolidar como profesión, la Informática precisa de 4 
condiciones: I ) un campo duradero de preocupación humana, II ) un cuerpo 
codificado de principios (conocimiento conceptual), I II ) un cuerpo codificado de 

                                                
4 Acrónimos de Association for Computing Machinery  (ACM) e Institute of Electrical and Electronics Engineers (IEEE)  

5 Directrices para el Desarrollo Curric ular. Career Space. Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 
Europeas. 2001  



 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  12  

Grado en Ingeniería Informática  

prácticas (conocimiento experim ental, incluyendo competencia) y IV ) 
estándares de competencia ética y práctica.  

 
De estos requisitos, actualmente sólo se cumple el primero, y parcialmente el cuarto. En 
nuestro país la profesión está extraordinariamente difuminada, con multitud de títulos 
públicos y privados, y miles de diplomas de enseñanza no reglada. Por estas razo nes,  la 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla , como otras Universidades españolas, ha 
apostado por la claridad en la oferta de títulos de grado en este campo, ofreciendo un 
único Grado en Ingeniería Informática, con diferentes especialidades, en contraposición a 
varios grados con características habitualmente difíciles de discernir para un estudiante 
que comienza sus estudios.  
 

En cuanto al interés profesional de la propuesta, los datos demuestran que las 
expectativas de empleabilidad de los egres ados de esta titulación son también  
excelentes. De acuerdo con  la ñGu²a de empresas que ofrecen empleo en 2010ò, 
publicada por la Cámara de Comercio e Industria de Madrid y la Fundación Universidad -
Empresa, y habitualmente citada al abordar estas cuestione s, se constata que, una vez 
más, la demanda de ingenieros e informáticos sigue creciendo, incluso en estos 
momentos de fuerte crisis econ·mica. De hecho, y se cita textualmente, ñel 61,3 % de 
las empresas ofrece un empleo para ingenieros industriales, info rmáticos o de 
telecomunicacionesò. 
 
En términos absolutos, los sectores de informática y telecomunicaciones son los que 
registran una  mayor  demanda  de profesionales . Con una subida de 5,7 puntos respecto 
al año pasado, se mantienen en el primer puesto del ranking de sectores ofertantes de 
empleo cualificado. Junto con los sectores de consultoría y auditoría, ingeniería -
tecnología, y energía -agua, concentran más del 50% de la oferta total.  
 
Otra muestra del interés empresarial en los estudios de Informática puede extraerse del 
reciente "Estudio sobre salario y política laboral  en el sector de la Electrónica, 
Tecnologías de la Información y Telecomunicaciones 2010", realizado por la asociación 
de empresas AETIC 6 a partir de los datos de 61 empresas del sector  de las TIC, que 
cuentan con un total de 51.153  empleados. Las conclusiones muestran que, nuevamente 
y a pesar de la pésima coyuntura económica, este sector prevé que casi la mitad de las 
empresas ampliarán sus plantillas a lo largo de 2011. La estabilidad  del sector se ve 
reflejada en el hecho de que alrededor del 70% de los empleos son fijos . 
 

Analizados en conjunto, los datos anteriores indican la buena salud del mercado laboral 
relacionado con la Informática y confirma n su tendencia a incrementarse en u n futuro 
donde, previsiblemente, las TICs continuarán su imparable penetración en nuestra 
sociedad. Este hecho generará una demanda sostenida de buenos profesionales, lo que 
implica un atractivo añadido a la hora de seleccionar esta titulación por parte de  los 
futuros alumnos universitarios.  
 
Finalmente, a modo de resumen, podemos concluir que la titulación de Grado en 
Ingeniería Informática queda plenamente justificada por los siguientes motivos:  
 

¶ Es una disciplina académica madura con competencias, mater ias y metodologías 
claramente establecidas.  

¶ Es una disciplina que tiene una excelente acogida por parte de los estudiantes, 
que han podido formarse una idea inicial clara sobre sus contenidos gracias a su 
gran implantación en la sociedad.  

¶ Es un perfil pro fesional de alto interés y amplia demanda en nuestro contexto 
socioeconómico.  

2.1.1. Grado de originalidad de la propuesta  

El grado de originalidad de esta propuesta de título de Grado en Ingeniería Informática 
viene determinado, en primer lugar, por la pr opia naturaleza de la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla  como institución universitaria no presencial y basada en 
el uso intensivo de las Tecnologías de la Información y la Comunicación. El desarrollo de 
la docencia y del aprendizaje e n un ento rno fuertemente mediatizado  por el uso de las 
TIC, promoverá en los estudiantes el desarrollo de competencias tecnológicas fácilmente 
extrapolables tanto al ámbito personal como al profesional. La importancia de las 

                                                
6 Disponible en http:// www.aetic.es/es/inicio/actualidad/58/contenido.aspx  

http://www.aetic.es/es/inicio/actualidad/58/contenido.aspx
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competencias TIC en la participación efe ctiva de los ciudadanos en la Sociedad de  la 
Información y el Conocimiento es un hecho cada vez más evidente y una demanda 
unánime del mercado de trabajo en busca de la mejora de la competitividad de España y 
de la Unión Europea en los mercados internacion ales.  
Otro de los aspectos que dotan de originalidad a este plan de estudios son las diferentes 
menciones  o especialidades que se proponen. Aunque puede considerarse como 
característica esencial del Grado la formación de profesionales con una base de 
cono cimientos generalista y de amplio espectro, éstas menciones, elegidas como 
consecuencia del proceso de consultas internas y externas detallado en la siguiente 
sección, pretenden cubrir áreas de conocimiento no tratadas en la mayoría de los 
actuales planes de estudios de las universidades españolas.  
 
La primera de estas menciones se engloba bajo la denominación de ñCriptología y 
Seguridad de la Información ò, y ha sido incluida dado su evidente interés científico y 
profesional para la informática. Ésta es un  área absolutamente transversal, común a 
prácticamente todas y cada una de las posibles aplicaciones modernas de la Informática. 
Sin ella, todos sus posibles usos se convierten en inseguros, sobre todo  aquellos 
relacionados con áreas económicas, como el comercio y la banca electrónica o la 
administración telemática, el control de infraestructuras críticas e, incluso, el ocio, con el 
reciente auge de las conocidas redes sociales.  
 
Llama la atención, en e ste sentido, la escasa oferta de asignaturas de Grado que ofrece 
el conjunto de la Universidad española sobre un área que ha cobrado tanta importancia y 
en la que resulta, por tanto, imprescindible contar con profesionales adecuadamente 
formados. Por todas  estas razones, esta propuesta de Título incluye una mención 
específica en este área aunque, dada la importancia que  la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla  le concede y su inherente transversalidad, su enfoque estará presente 

en toda la oferta formativa del Grado.  
  
Continuando con los aspectos y características que aportan originalidad al plan de 
estudios de este Título, se encuentra la segunda de las menciones propuestas, 
denominada ñRedes y Sistemas en Internet ò. Su interés resulta innegable,  toda vez 
que Internet ha revolucionado, literalmente, todos los ámbitos de la actual vida personal 
y profesional de cualquier persona. En este sentido, las asignaturas que conforman esta 
especialidad han sido elegidas con el fin de  proporcionar al alumno la capacidad de 
desempeñar tareas en el ámbito de las redes y sistemas distribuidos y basados en 
Internet. De esta forma el alumno estará capacitado para desarrollar perfiles como la 
integración de sistemas, especialista en la gestión y administración de r edes o diseñador 
de las mismas. Junto con las habilidades de gestión y dirección desarrolladas de forma 
transversal a lo largo de todo el Grado, el alumno podrá, asimismo, afrontar también 
tareas de dirección de equipos y proyectos en éste área.  
 
La tercer a de las menciones propias de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  
está descrita bajo el epígrafe Mención en ñGestión y Desarrollo de Proyectos Web ò. 
Su interés radica, en este caso, en que todos los miembros de las diferentes comisiones, 
tan to internas como externas, coincidieron en que las tecnologías Web constituyen otro 
de los ámbitos de la Informática que ha sufrido un crecimiento espectacular en los 
últimos años, provocando que la demanda de profesionales en el área se haya 
incrementado de forma proporcional. Esta mención pretende, por tanto, formar a los 
alumnos en estas tecnologías, haciendo especial hincapié en las capacidades para la 
gestión y dirección de proyectos y apostando claramente por las herramientas y el 
mundo del software l ibre.  
 
La última de las menciones, denominada ñDiseño y creación de videojuegos ò, ha sido 
incluida por el interés detectado en ciertos sectores profesionales y como consecuencia, 
de nuevo, de la ronda de consultas externas realizadas en la fase inicial de definición del 
actual plan de estudios. Mencionada implícitamente en el Libro Blanco como posible 
temática para las materias optativas bajo el epígrafe Bloque temático 8, Simulación y 
Juegos, no cabe duda de que  esta especialidad resulta innovadora y atra ctiva, y que 
cuenta con un alto potencial de mercado por el rápido crecimiento de esta industria en 
España. No en vano, a día de hoy nuestro país es el 4º consumidor europeo y 6º mundial 
de este tipo de contenidos. Los objetivos esenciales de esta mención son obtener un 
perfil de analista/programador de proyectos de videojuegos, capaz de, a partir  de la  
información suministrada por el departamento de preproducción del videojuego, generar 
la programación y aportar las ideas necesarias para la correcta y pr ofesional realización 
del mismo.  
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Finalmente, es importante señalar que la seguridad, como concepto global, común a 
todas las menciones presentadas, impregna todo el plan de estudios, estando presente 
en todas las materias y asignaturas, con sus diferencia s y peculiaridades en cada caso. 
La seguridad en todos los aspectos y procesos de la Informática constituye, por esta 
razón, una de las principales señas de identidad del presente Título.  
 
Otra de las grandes novedades de la presente propuesta de Grado con siste en el 
esfuerzo realizado para facilitar la conexión entre el Grado en Ingeniería Informática y 
diversos Ciclos Formativos de Grado Superior correspondientes a la familia profesional de 
óInform§tica y Comunicacionesô de la Formaci·n Profesional7 . Esta  conexión se ha 
articulado estudiando y facilitando en la medida de lo posible la equivalencia entre 
diversas asignaturas y materias  del Grado con diversos módulos profesionales que 
resultaran equiparables. Esta es una seña de identidad que denota la apues ta firme de  
la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  por la promoción de sistemas educativos 
abiertos y flexibles tanto en lo que se refiere a la interconexión entre niveles educativos, 
como en la apertura e interdependencia positiva con el merca do de trabajo y el entorno 
socioeconómico de referencia en el que se desarrolla la vida universitaria.  
 
En añadidura a las originalidades relacionadas con los contenidos formativos, existen 
también otros elementos novedosos en la propia concepción interna  del Grado.  
 
Ciertamente, al ajustarnos estrictamente a las recomendaciones dadas en el Libro Blanco 
de la Titulación, las características que la fundamentan están fijadas. Pero ello no impide 
el desarrollo de factores educativos originales en la titulació n que ofrecemos. Tales 
elementos serían, en nuestro caso, los siguientes:  

¶ Las enseñanzas están organizadas por trimestres , en lugar de los tradicionales 
cuatrimestres o semestres. Introducidos con el fin de simplificar y mejorar la 

claridad y comprensión d el plan de estudios, cada trimestre está compuesto, 
sistemáticamente, de tres asignaturas de 6 ECTS, para un total de 18 créditos  
más dos  créditos incluidos en cada  trimestre dentro de una asignatura de 6 
ECTS denominada  ñPr§cticasò. 

¶ La vinculación del M·dulo de optatividad con el ñfomento de capacidades para la 
iniciativa empresarial y el autoempleoò a las que se refiriere el art²culo 61 c) de 
Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, a través de las 
asignaturas: ñFormaci·n y orientaci·n laboralò y ñEmpresa e iniciativa 
emprendedoraò. 

¶ La enseñanza  profesional, académica  y científica  del idioma inglés , que se ha 
convertido en un requisito casi imprescindible para las empresas, tiene un peso 
importante en el plan de estudios, con 12 ECTS obligator ios repartidos a lo largo 
de los dos primeros cursos  y enfocados a las necesidades propias de la 
titulación.  

¶ La configuración del Practicum en asignaturas anuales a cursar desde el primer 
año, según el itinerario curricular que se presentará más adelante, y que 
permitirá mantener al docente en formación en contacto directo con la profesión 
para la que se está preparando. En el diseño del Practicum, se promueve 
expresamente que la práctica docente se realice sobre la base de una 
planificación que tenga en cu enta el conocimiento de las variables contextuales 
y educativas específicas en las que se va a producir la intervención.  

2.1.2. Normas reguladores del ejercicio profesional  

Respecto a las normas reguladoras del ejercicio profesional, a diferencia de la may or 
parte de las ingenierías, en el caso de las de Informática  lamentablemente  no existe 
todavía una regulación legal de competencias profesionales. Los Reales Decretos 
1459/1990, 1460/1990 y 1461/1990, de 26 de octubre, regularon la transformación de 
la Li cenciatura en Informática en la titulación de Ingeniería en Informática, y de la 
Diplomatura en Informática en las Ingenierías Técnicas en Informática de Gestión y en 
Informática de Sistemas.  
 
En los Reales Decretos citados se establecieron las directrice s generales de los planes de 
estudios conducentes a estos títulos. Con posterioridad a los mismos, algunas 
Comunidades Autónomas han autorizado la creación de los correspondientes Colegios 

                                                
7 Los diferentes currículos de los ciclos formativos equiparables se establecen en diversos Órdenes Ministeriales, que 

pueden encontrarse en la siguiente URL: http://www.todofp.es/todofp/formacion/que -y-como -estudiar/oferta -
formativa/ciclos/grado -superior.html  

http://www.todofp.es/todofp/formacion/que-y-como-estudiar/oferta-formativa/ciclos/grado-superior.html
http://www.todofp.es/todofp/formacion/que-y-como-estudiar/oferta-formativa/ciclos/grado-superior.html
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Oficiales de Ingeniería en Informática e Ingenieros Técnicos en Inf ormática, y el 
Congreso aprobó en Mayo del 2009 la creación del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Ingeniería en Informática, pero sigue pendiente la regulación efectiva de la profesión 
que, como tal, corresponde al Ministerio de Industria . 

2.1.3. Re ferentes externos a la Universidad proponente que avalen la 

adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales 

para títulos de similares características académicas  

Para la elaboraci ón de la presente Memoria se ha  tenido en cuenta multitud de  
referentes externos a  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla , la mayoría de los 
cuales han sido previamente utilizados por otras Universidades e instituciones, españolas 
y europeas:  
 

¶ Los acuerdos del Consejo de Universidades del 4 de marzo  de 2009, donde se 
establecen las recomendaciones para la propuesta por las Universidades de 
memorias de solicitud de títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería 
Informática e Ingeniería Técnica Informática, acuerdo que se publicó en el BOE 
de 4 de a gosto de 2009 y que constituye el documento de competencias base 
sobre el que se ha elaborado la presente propuesta.  

¶ El Libro Blanco del Título de Grado en Ingeniería Informática, publicado en el 
año 2005 por la ANECA, y en cuya elaboración participaron 56  universidades 
españolas.  

¶ El documento elaborado por la Conferencia de Directores y Decanos de 
Informática (CODDI), en el Plenario de Madrid el 30 y 31 de  octubre de 2008, 
sobre las fichas competenciales de Grado y Máster, usando como gran referente 
para  la elaboración de las mismas las recomendaciones curriculares de 
ACM/IEEE, citadas en el punto anterior, y que constituyen las dos sociedades 
profesionales de mayor prestigio internacional en el ámbito académico y 
profesional de la Informática.  

¶ Los actual es títulos de Ingeniería en Informática, Ingeniería Técnica en 
Informática de Gestión e Ingeniería Técnica en Informática de Sistemas que 
ofertan actualmente unas 50 universidades españolas, públicas y privadas.  

¶ Los informes sobre profesiones del Career Sp ace , un consorcio formado por 9 
compañías importantes del sector de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TIC).  

 
También se ha hecho uso de otras disposiciones, referentes normativos y documentos 
técnicos, entre los que destacan los siguiente s:  
 

¶ Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE núm. 89 de 13 abril 2007).  

¶ Real Decreto 1393/2007 , de 29 de octubre , por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y BOE de 4 de  agosto de 
2009 en el que se plasman las recomendaciones (aprobadas por el Consejo de 
Universidades en marzo de 2009) respecto a los apartados del Anexo I de di cho 
Real Decreto, relativo a la memoria de la solicitud de verificación de títulos 
oficiales que habiliten para la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. El 
título aquí presentado se ajusta a estas recomendaciones competenciales.  

¶ Real Decreto 861/2 010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.  

¶ Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible.  

¶ Las diferentes Guías de Apoyo y Pro tocolos de Evaluación del Programa 
VERIFICA de ANECA.  

¶ European Commission (2007). Bologna Process Stocktaking London 2007. 
European Commission 8.  

¶ Rauhvargers A., Deane C. and Pauwels, W. (2009). Bologna Process Stocktaking 
Report 2009. European Commission 9. 

                                                
8  Disponible en  
htt p://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report2007.pdf   

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/documents/WGR2007/Stocktaking_report2007.pdf
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¶ Informes europeos de la agencia Eurydice 10 . 

¶ Documento de Propuesta para la Renovación de las Metodologías Educativas, 
elaboradas por la Comisión para la Renovación de las Metodologías en la 
Universidad del Consejo de Coordinación Universitaria 11 . 

¶ González,  J. y Wagenaar R. (2005). Tuning Educational Structures in Europe 
(II). Universitiesô Contribution to the Bologne Process. University of Deusto-  
University of Groningen.  

¶  ñSubject Benchmark Statementsò de la QAA (Quality Assurance Agency for 
Higher Educati on) 12 . 

¶ Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación americana Council 
for Higher Education Accreditation (CHEA) 13 .  

¶ Redes temáticas europeas 14 . 

¶ Bologna Handbookò de la EUA15 . 

 

Asimismo, para la elaboración de la presente Memoria se han consult ado y revisado los 
más de 70 planes de estudio del Grado en Ingeniería Informática aprobados por la 
ANECA a fecha de Marzo de 2011 16 . Por otro lado, también se han estudiado 
específicamente aquellos planes que aportan aspectos novedosos, como el Grado en 
Matemáticas e Informática de la Universidad Politécnica de Madrid, o aquellos que han 
implantado algunos de los itinerarios recomendados en el Libro Blanco, como el Grado en 
Ingeniería del Software de la Universidad de Oviedo. Por último, se han analizado ot ros 
planes de estudio que, si bien no corresponden a una Ingeniería en Informática, sí están 
muy relacionados con ella, como el Grado en Diseño y desarrollo de videojuegos de la 
Universidad Camilo José Cela.  
 
Por supuesto, se ha hecho especial hincapié en aquellos referentes nacionales  que 
ofertan un grado similar al propuesto haciendo uso, también, de una metodología a 
distancia u online .  Los principales de dichos referentes son los siguientes:  

¶ Universitat Oberta de Catalunya  (UOC): constituye, sin duda, la principal de las 
referencias para la Universidad Internacional Isabel I de Castilla , dado su 
liderazgo en el número de estudiantes que acoge y su naturaleza  online. Su 
trayectoria en la enseñanza online de la Informática es larga, pues con 
anterioridad a este Grado ya ofrecía estudios de Ingeniería Informática 
tradicionales.  

¶ Universidad a Distancia de Madrid  (UDIMA): La UDIMA es, aunque su aparición 
en el panorama universitario español sea más reciente, otra institución online 
que imparte un Grado en Ing eniería Informática. Se trata de un grado con 
orientación generalista, sin menciones específicas.  

¶ UNED: la UNED constituye otra de las referencias de peso en nuestro país, 
pues, como la UOC, lleva impartiendo docencia sobre la Informática desde 
1991, año e n el que se fundó la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Informática de la UNED. En la actualidad cuenta con dos titulaciones 

relacionadas, el Grado en Ingeniería Informática, sin menciones y con un 
enfoque generalista, y el Grado en Ingeniería de las T ecnologías de la 
Información, que ofrece una mayor especialización en tecnologías de la 
información en entornos corporativos de cualquier tamaño.  

¶ Universidad Católica de Ávila  (UCA): Esta universidad de metodología online 
ofrece también un Grado en I ngenie ría de Sistemas de Información , muy similar 
en planteamiento al de la UNED, mencionado anteriormente.   

 
Por otro lado, existen algunas universidades tradicionalmente presenciales que han 
empezado recientemente a ofertar sus titulaciones de Informática tamb ién en modalidad 
online. Entre ellas, se cuentan la Universidad Rey Juan Carlos y la Universidad Europea 
de Madrid  (UEM), que ofrece un novedoso esquema de porcentaje de presencialidad -no 
presencialidad variable.  Como puede observarse, estos referentes nac ionales anteriores 

                                                                                                                     
9  Disponible en 
http://www.ond.vlaand eren.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_2009_FINAL.pdf  

10  Disponible en: http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php  

11  Disponible en: http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticas -

informes/estadisticas/pr opuestarenovacion.pdf?documentId=0901e72b80048b70   
12  Disponible en: http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/default.asp  

13  Disponible en: http://www.chea.org/public_info/index.asp  

14  http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html  

15  Disponible en: http://www.bologna -handbook.com /  

16  Todos ellos correspondientes a Universidades españolas. La lista completa puede consultarse en: 
http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/Buscar  

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/conference/documents/Stocktaking_report_2009_FINAL.pdf
http://eacea.ec.europa.eu/education/eurydice/index_en.php
http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticas-informes/estadisticas/propuestarenovacion.pdf?documentId=0901e72b80048b70
http://www.educacion.es/dctm/mepsyd/educacion/universidades/estadisticas-informes/estadisticas/propuestarenovacion.pdf?documentId=0901e72b80048b70
http://www.qaa.ac.uk/academicinfrastructure/default.asp
http://www.chea.org/public_info/index.asp
http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html
http://www.bologna-handbook.com/
http://www.bologna-handbook.com/
http://srv.aneca.es/ListadoTitulos/Buscar
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constituyen un precedente claro en la enseñanza online de la ingeniería informática en 
nuestro país.  
  
 
Por último, en cuanto a otros referentes europeos e internacionales, se han consultado 
diversos planes de estudio de varias instituciones de prestigio, correspondientes a 
Universidades de Estados Unidos, Reino Unido, Alemania o Noruega, entre otras. A modo 
de ejemplo se listan los siguientes enlaces a los planes de estudio consultados más 
importantes:  
 

¶ UC Berkeley (EE.UU.) , con  un plan de estudios similar al propuesto en el Libro 
Blanco. Cuenta con cuatro grandes itinerarios, más un quinto de formación más 
general, frente a los cinco propuestos por la ANECA 17 . 

¶ Oxford University (Reino Unido) , con un plan de estudios novedoso y at ractivo, 
si bien sus cargas lectivas son inferior es al modelo español (3 y 4 años para 
Grado y Máster, respectivamente) 18 .  

¶ Universität Karlsruhe (Alemania) , de la misma estructura que el anterior, pero 
con un total de quince especializaciones, equivalentes  a las menciones 
propuestas en la presente memoria, aunque con una mucha menor carga lectiva 
(la mitad, concretamente) 19 .  

¶ Université catholique de Louvain (Bélgica) , con una sólida tradición y prestigio 
en el campo de la Criptología, cuyo plan de estudios h a sido tomado  como  
referencia para una de las menciones propuestas en la presente memoria 20 . 

¶ Hogskolen i Gjovik (Noruega) , con interesantes grados, de tres años, 
específicamente dedicados a la seguridad informática y la programación de 
videojuegos. Ambos pl anes de estudios han sido, de nuevo, analizados y 
tomados en consideración a la hora de plantear y diseñar las menciones que se 
proponen en esta memoria 21 . 

2.1. 4 . Justificación del modelo educativo  

En la definición del modelo educativo de la Universidad, debemos tener en cuenta que la 

actividad de la institución tiene lugar en el marco de la Sociedad de la Información y el 

Conocimiento, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior y en el ma rco 

institucional de la Isabel I.   

La Isabel I se constituye como un proyecto educativo y cultural abierto al mundo, que 

basa su concepto original de Universidad en la renovación pedagógica y en el uso nativo 

de las Tecnologías de la Información y la Comu nicación (TIC) al servicio de la mejora de 

calidad de la Educación Superior, del fomento del aprendizaje a lo largo de la vida y de la 

mejora de la competitividad de las personas, de las instituciones y de la sociedad en su 

conjunto.   

2.1. 4 .1. El marco de la Sociedad de la Información y el Conocimiento  

Situándonos en un breve análisis del impacto de las TIC en el contexto social, podemos 

afirmar, como punto de partida, que la progresiva generalización de las Tecnologías de la 

Información y la Comunicación e n nuestra sociedad ha producido profundos cambios en 

las estructuras sociales, económicas, políticas y culturales de nuestro entorno. Así, desde 

las últimas décadas del siglo XX, autores de diferentes orientaciones teóricas vienen 

acuñando términos para de finir las profundas transformaciones que caracterizan la 

coyuntura histórica actual. En este sentido, se habla de edad de la Cibernética y edad de 

la Información (Mc Luhan, 1964) 22 , de la sociedad del conocimiento (Drucker, 1969) 23 , 

de la sociedad tecnotrónica (Brzezinski, 1970) 24 , de la sociedad postindustrial (Bell, 

                                                
17  http://www.eecs.berkeley.edu/education/degrees.shtml  

18  http://www.comlab.ox.ac.uk/teaching/bacompsci/  

19  http://www.informatik.kit.edu/english/885.php  
20  http://www.uclouvain.be/en -281858.html  

21  http://english.hig.no/study_programmes/it/bachelor/bis  

http://english.hig.no/study_programmes/medier/bachelor/bsp  
22  McLuhan, M. (1975 v.o. 1964). La Comprensión de los medios como las extensiones del hombre. Diana, México  
23  Drucker, P. (1969).The Age of Discontinuity: Guidelines to Our Changing Society, Harper  & Row, NewYork.  
24  Brzezinski, Z. (1970). Between two ages: America's Role in the Technetronic Era. The Viking Press, New York.  

http://www.eecs.berkeley.edu/education/degrees.shtml
http://www.comlab.ox.ac.uk/teaching/bacompsci/
http://www.informatik.kit.edu/english/885.php
http://www.uclouvain.be/en-281858.html
http://english.hig.no/study_programmes/it/bachelor/bis
http://english.hig.no/study_programmes/medier/bachelor/bsp


 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  18  

Grado en Ingeniería Informática  

1973) 25  y (Toffler, 1981) 26 , de la sociedad de la información (Kohyama, 1972, y Masuda, 

1982) 27 , de la era de la electrónica o de la aldea global (McLuhan, 1990) 28 , de la 

sociedad global (T orres, 1994) 29 , o de la sociedad informacional o de la sociedad red 

(Castells, 1994) 30 .  

En palabras del propio Castells:  

ñla sociedad red es una sociedad cuya estructura est§ construida en torno a redes 

de información a partir de la tecnología de información  microelectrónica 

estructurada en Internet. Pero Internet en ese sentido no es simplemente una 

tecnología; es el medio de comunicación que constituye la forma organizativa de 

nuestras sociedades, es el equivalente a lo que fue la factoría en la era industr ial 

o la gran corporación en la era industrial. Internet es el corazón de un nuevo 

paradigma sociotécnico que constituye en realidad la base material de nuestras 

vidas y de nuestras formas de relación, de trabajo y de comunicación. Lo que 

hace Internet es procesar la virtualidad y transformarla en nuestra realidad, 

constituyendo la sociedad red, que es la sociedad en que vivimos (Castells, 

2000) 31ò.  

En definitiva, hemos pasado de una sociedad industrial, basada en la mecanización de 

los procesos productivos , a una sociedad basada en la información y en el conocimiento.  

El conocimiento es la piedra angular de este nuevo paradigma socio técnico y, por lo 

tanto, el acceso a la información y el proceso de transformación en conocimiento, son 

factores clave para l a integración de los individuos en la sociedad.  

Paradójicamente, el impacto de las TIC en los ciclos de creación del conocimiento hacen 

que estos sean cada vez más cortos y, por tanto, su vigencia en la sociedad actual es 

mucho menor que en épocas anterio res. Esto obliga a los individuos, a las instituciones 

públicas o privadas y a la sociedad en general a una actualización constante de sus 

conocimientos. Como consecuencia de la rápida caducidad del conocimiento, los 

enfoques acumulativos, ampliamente asoc iados a la tradición docente universitaria, 

pierden gran parte del sentido que han tenido hasta ahora. Abordaremos más adelante 

cómo el propio desarrollo del Espacio Europeo de Educación Superior recoge esta 

necesidad de actualización constante del conocim iento en el concepto de aprendizaje a lo 

largo de la vida.  

2.1. 4 .2. El marco del Espacio Europeo de Educación Superior  

El Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), como resultado tangible del proceso 

de Bolonia, supone un marco de convergencia que rec onoce el ñrico y variado patrimonio 

cultural europeoò y que est§ basado en ñla autonom²a institucional, la libertad 

académica, la igualdad de oportunidades y los principios democráticos, lo que facilitará la 

movilidad, aumentará la empleabilidad y fortalec erá el atractivo y la competitividad de 

Europaò (Comunicado de Londres de 18 de mayo de 2007).  

Desde el punto de vista de la renovación pedagógica hay dos elementos del EEES que 

tienen una extraordinaria transcendencia: el Sistema Europeo de Transferencia  de 

Créditos (ECTS) y la consideración de las competencias como uno de los factores que 

añaden comparabilidad y transparencia al Suplemento al título Europeo.  

                                                
25  Bell, D. (1991 v.o. 1973). El advenimiento de la sociedad post - industrial: un intento de prognosis social. Alianza 
Universidad , Madrid.  
26  Toffler, A. (1981). La tercera ola. Plaza y Janés, Barcelona  
27  Masuda, Y. (1982). The Information Civilization: The Challenging Upward Trail for Humanity" en DIDSBURY, H.D. 

(ed.). Communications and the future. World Future Society, Bethesda.  
28  McLuhan, M. (1990). La aldea global: transformaciones en la vida y los medios de comunicación mundiales en el 

siglo XXI. Editorial Gedisa, Barcelona.  
29  Torres, J. (1994). Globalización e interdisciplinariedad: el currriculum integrado. Morata, Madrid.  
30  Castells, M. et al. (1994). Nuevas perspectivas críticas en educación. Paidos, Barcelona.  
31  

Castells, M. (2000). Internet y la sociedad red. Universitat Oberta  de Catalunya (UOC), Lección inaugural del 

programa de doctorado sobre la sociedad de la información y el conocimiento, Barcelona, octubre 2000. Disponible en: 
http://www.uoc. edu/web/cat/articles/castells/castellsmain12.html  

http://www.uoc.edu/web/cat/articles/castells/castellsmain12.html
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El Sistema Europeo de Transferencia de Créditos representa una auténtica revolución en 

la concepc ión de la educación universitaria por cuanto supone un cambio radical en la 

visión del proceso de enseñanza -aprendizaje.  El crédito tiene en cuenta toda la actividad 

del estudiante a lo largo del proceso de aprendizaje. Es decir, se deja de identificar el  

crédito con las horas lectivas docentes, para considerar también el tiempo que el 

estudiante dedica a la planificación y organización de su propio proceso de aprendizaje, a 

la realización de tareas y prácticas, al tiempo de autoestudio o de colaboración c on otros 

compañeros o a la preparación y realización de pruebas de evaluación.  

En definitiva, el Sistema Europeo de Transferencia de Créditos identifica la carga de 

trabajo que el estudiante realiza para alcanzar los resultados de aprendizaje previstos. 

En la Isabel I, la carga lectiva que se ha establecido para cada crédito es de 25 horas de 

trabajo del estudiante, de acuerdo con lo dispuesto en el REAL DECRETO 1125/2003, de 

5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el siste ma de 

calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional.  El crédito, conforme a dicho Real decreto, es la unidad de medida 

válida para el diseño de las titulaciones en el marco del EEES y para el  reconocimiento 

mutuo de los estudios entre las instituciones de Educación Superior. En lo que se refiere 

a la renovación en la concepción del proceso de enseñanza -aprendizaje, el cambio de 

paradigma está claramente mediado por el acento del crédito en la actividad del 

estudiante, lo cual le sitúa en el centro del proceso y, en consecuencia, pone el énfasis 

en el aprendizaje en lugar de situarlo en la enseñanza, como ha ocurrido 

mayoritariamente en la Educación Superior. Como consecuencia directa de este en foque, 

parece claro que el modelo históricamente más extendido en la formación universitaria ï 

el modelo transmisivo  ï está lejos de fomentar la actividad del estudiante. Más bien al 

contrario, le atribuye un papel pasivo como mero receptor de información.  

En este momento del análisis  ya tenemos un tipo de conocimiento -  estático y 

acumulativo -  y un tipo de metodología docente ï transmisiva y centrada en la enseñanza 

-  que parecen no adaptarse demasiado al nuevo entorno de la sociedad del conocimiento 

y al  marco del EEES.  

El segundo factor del EEES, que hemos señalado y que influye decisivamente en las 

decisiones metodológicas a tomar, es el concepto de competencia. Debemos tener en 

cuenta que la orientación de las titulaciones universitarias hacia perfiles  profesionales de 

alto valor para el mercado laboral, requiere la definición minuciosa del catálogo de 

competencias que permita la formación de profesionales capaces de ejercer un 

desempeño eficaz y eficiente en un determinado ámbito profesional. La natura leza de las 

competencias es compleja, puesto que incluye la utilización simultánea de componentes 

como conocimientos, habilidades, actitudes y valores para la resolución de problemas 

complejos en contextos académicos, profesionales o sociales. Parece claro  que las 

situaciones de aprendizaje adecuadas para el desarrollo de competencias debieran ser 

similares a los contextos en los que se pretende que el estudiante aplique dichas 

competencias una vez finalizado el proceso de aprendizaje. Nuevamente, las 

metod ologías basadas en la transmisión de información que,  en todo caso, involucran 

por separado diferentes componentes de las competencias, no contribuyen a un 

desempeño adecuado en contextos profesionales multidimensionales y, en muchos casos 

multiculturales , propios de una sociedad global.  

Para cerrar el análisis del EEES como marco de referencia del modelo educativo de la 

Isabel I, es necesario destacar la importancia que se da en este contexto al aprendizaje 

a lo largo de la vida como factor de integración  y de cohesión social, de participación 

ciudadana efectiva y de competitividad de Europa en los mercados internacionales. En 

este sentido, las universidades tienen que asumir el reto de facilitar el aprendizaje a lo 

largo de la vida mediante el desarrollo sistemático de itinerarios de aprendizaje más 

flexibles y la mejora del reconocimiento del aprendizaje previo dentro de la Educación 

Superior (Comunicado de Londres de 18 de mayo de 2007).  
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Debemos tener en cuenta que el aprendizaje a lo largo de la vida r equiere la 

convergencia y la integración, cada vez mayor, de los diferentes niveles educativos 

formales entre sí y de éstos, con el aprendizaje no formal y con el aprendizaje informal.  

El Sistema de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de la Univers idad, descrito con 

detalle en el apartado 4 de esta Memoria, hace explícita claramente esta integración 

entre niveles y ámbitos educativos y la firme voluntad de esta Universidad de facilitar el 

aprendizaje a lo largo de la vida de los ciudadanos de la Soc iedad de la Información y el 

Conocimiento.  

El aprendizaje informal -  cuyos máximos exponentes son el auge de las redes sociales y 

los entornos personales de aprendizaje (su acrónimo en inglés es PLE o Personal 

Learning Environment) -   su influencia en el ap rendizaje formal y no formal y los 

mecanismos de integración en ambos subsistemas educativos, son factores que, sin 

duda, deben estar también presentes en el modelo educativo que se está definiendo.  

2.1. 4 .3. El marco institucional de la Isabel I  

El tercer factor, que hemos señalado en la tarea de definición del modelo educativo de la 

Isabel I, es la propia naturaleza de la institución. Hemos comentado anteriormente que 

la Isabel I es una institución de Educación Superior de naturaleza privada, autónoma 

desd e el punto de vista orgánico y funcional, que propone un proyecto educativo y 

cultural abierto al mundo. Desde la Isabel I se promueve un concepto de Universidad 

cuya originalidad viene dada por la renovación metodológica y por el uso nativo de las 

tecnolo gías de la información y la comunicación. Estos dos factores tienen una 

importancia capital en la conformación del modelo educativo de la institución y, sin duda, 

constituyen dos elementos fundamentales para conectar la Isabel I con el paradigma 

social, ec onómico, cultural y político actual y con el marco del Espacio Europeo de 

Educación Superior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 01. Modelo educativo de la Isabel I: elementos del marco contextual.  

 

 

 

 



 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  21  

Grado en Ingeniería Informática  

2.1. 4 .4. Principios del modelo educativo  

El modelo educativo de la Isabel I tiene un carácter orientador y no prescriptivo y está 

basado en una sucesión de principios orientadores y una serie de elementos 32  que 

conforman y articulan dicho modelo.  

La identificación de los principios y elementos no pretende ser una aproxima ción 

exhaustiva sino que se reconoce la necesidad de una revisión y actualización continua, 

tanto de la lista de principios y elementos como de su definición.  

Teniendo en cuenta el citado escenario de decisión en los tres marcos de referencia 

citados, Soc iedad del Conocimiento, EEES y la Isabel I, se propone un modelo educativo 

basado en los siguientes principios:  

 

Figura 02. Principios del modelo educativo de la Isabel I.  

¶ Apertura y flexibilidad.  La Isabel I promueve un modelo pedagógico capaz de 

integra r procesos de aprendizaje diversos, que incorporan metodologías y 

recursos variados, y que tienen en cuenta en su diseño factores como la 

especificidad del conocimiento en algunas materias, el tipo de competencias que 

se pretenden trabajar o el nivel de es pecialización que se pretende que el 

alumnado alcance.  

¶ Capacidad de evolución.  La capacidad de evolución es fundamental para 

garantizar que el modelo sigue siendo válido a medida que evolucionan la 

tecnología y la sociedad del conocimiento, el desarrollo del EEES y de la propia 

Isabel I.  

¶ Orientación a la excelencia.  Los elementos que conforman el modelo educativo 

de la Isabel I y la manera en la que se relacionan, se orientan a la formación de 

óptimos profesionales y  excelentes personas capaces de ejercer su profesión de 

acuerdo con los códigos deontológicos sectoriales y con las normas morales y 

éticas de uso común.  

¶ Colaboración.  El modelo fomenta la participación del alumnado en situaciones de 

aprendizaje que requieren generar y compartir conocimiento par a la resolución de 

estudios de caso, la resolución de problemas, el desarrollo de proyectos, o la 

construcción de productos de aprendizaje que evidencian la adecuación del 

proceso y del resultado de la colaboración (por ejemplo, memorias, informes, o 

diseñ o).  

                                                
32

 Los elementos del modelo educativo se abordan en el apartado siguiente.  
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¶ Multiculturalidad e interdisciplinariedad.  El proyecto educativo de la Isabel I 

tiene un carácter transnacional y promueve aprendizajes que transcienden las 

fronteras de las titulaciones y de las disciplinas científicas. Se promueve la 

formación de pro fesionales capaces de trabajar en entornos multiculturales e 

interdisciplinares y, preferentemente, en entornos colaborativos.  

¶ Actividad del estudiante.  El modelo gira en torno a la actividad del estudiante 

que está orientada a la consecución de los objeti vos de aprendizaje. El estudiante 

es el verdadero protagonista y por ello, el proceso de aprendizaje se diseña para 

que cada persona pueda alcanzar, utilizando sus recursos personales y su estilo 

de aprendizaje, las competencias profesionales y personales necesarias para 

desenvolverse personal y profesionalmente en el día a día.  

¶ Desarrollo de competencias.  La apuesta del modelo por la actividad del 

estudiante, en situaciones de aprendizaje complejas y colaborativas, le acerca a 

contextos académicos en los que el alumno va a desarrollar competencias que 

después va a poner en práctica en su vida personal y profesional. Cuanto más 

cercanas estén las experiencias de aprendizaje a las situaciones de desempeño 

profesional en las que el estudiante a va poner en ju ego las competencias 

desarrolladas, más fácil será la transferencia y la integración entre el ámbito 

académico y el mercado de trabajo.  

¶ Evaluación continua y formativa.  Las actividades de aprendizaje se orientan a 

la consecución de objetivos que se relaci onan con las competencias y éstas, a su 

vez, con los resultados de aprendizaje de cada asignatura. Esto permite integrar 

la evaluación en el proceso de aprendizaje, ya que la superación de actividades 

evidencia el progreso del estudiante y facilita el segu imiento y la reorientación del 

mismo, tanto por parte del propio estudiante como por parte del docente.  

2.1. 4 .5. Principios del modelo educativo  

El modelo que subyace en la propuesta educativa de la Isabel I está centrado en la 

actividad del estudiante, que es el eje sobre el que pivotan los siguientes elementos: 

personas o agentes (comunidad de aprendizaje), recursos y procesos.  

 

Figura 03. Elementos del modelo educativo de la Isabel I.  
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2.1. 4 .5.1. Comunidad de aprendizaje  

 

La comunidad es el resultado de las dinámicas de comunicación y colaboración entre 

estudiantes y profesores. Entendemos la comunidad como una realidad socioeducativa 

basada en la interdependencia positiva de sus miembros, capaz de generar sentimientos 

de identidad y pertenencia y capa z de promover la construcción compartida de 

conocimiento.  

Los sistemas de comunicación y colaboración tienen un gran valor en la creación y 

mantenimiento de la comunidad de aprendizaje de la Isabel I y son un elemento 

fundamental para la creación de dinámi cas de aprendizaje participativas y de soluciones 

compartidas a las tareas planteadas a través de las actividades.  

2.1. 4 .5.2. Recursos educativos  

En el modelo pedagógico de la Isabel I los recursos se conciben como elementos 

facilitadores del aprendizaje e  incluyen desde los materiales del mismo aprendizaje hasta 

los sistemas de comunicación y colaboración o las soluciones de movilidad que 

promueven un aprendizaje ubicuo y personalizado.  

Los materiales de aprendizaje están orientados a fomentar la actividad  del estudiante y a 

estimular la colaboración para facilitar la construcción compartida de aprendizaje. No 

están destinados, por tanto, a ser asimilados y reproducidos fielmente por el estudiante 

en pruebas de evaluación.  

Desde el punto de vista de su tipo logía, la Isabel I pone a disposición del estudiante un 

amplio abanico de recursos seleccionados para cada proceso de aprendizaje concreto, 

que se presentan en una amplia variedad de formatos para facilitar la personalización y 

el acceso permanente desde d iferentes dispositivos.  

La estructura pedagógica de los recursos educativos promueven la apertura de diferentes 

canales de aprendizaje de forma tal que no habrá una única forma de acceder al 

conocimiento, una renovación metodológica que implica la adaptaci ón a las necesidades 

particulares de cada estudiante y a los diferentes estilos de aprendizaje.  

Las soluciones de movilidad ponen al alcance del estudiante la comunidad de aprendizaje 

de la Isabel I y sus recursos en el momento y en el lugar que desea, y a  través de una 

amplia variedad de dispositivos, haciendo posible la flexibilización y la personalización 

del proceso de aprendizaje.  

2.1. 4 .5.3. Los procesos de enseñanza - aprendizaje  

Este enfoque nos permite articular el proceso de enseñanza -aprendizaje, en  torno a 

fases o tareas concretas que facilitan la consecución de resultados parciales y el 

seguimiento continuo de la actividad del alumno a lo largo de todo el proceso de 

aprendizaje. Los procesos, articulados a través de actividades, alinean a las perso nas 

(comunidad de aprendizaje de la Isabel I) y a los recursos hacia la consecución eficiente 

de los resultados de aprendizaje.  

2.1. 5 . Justificación del desarrollo metodológico de las asignaturas  

En este apartado se muestra cómo se aplica el modelo educati vo y la metodología al 

ámbito concreto de las asignaturas de los planes de estudio.  

 

Las asignaturas estarán estructuradas en torno a tres fases:  

 

01. Fase de motivación.  

02. Fase de construcción del conocimiento.  

03. Fase de extensión y consolidación.  
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En la Fase de construcción del conocimiento se trabajará a través de unidades didácticas.  

Una unidad didáctica es un conjunto organizado, integrado, secuencial y estructurado de 

objetivos, contenidos, metodologías, actividades y recursos didácticos, que t ienen 

sentido por sí mismos y que facilitan a los alumnos el aprendizaje.  

 

El proceso de enseñanza -aprendizaje de cada unidad didáctica se dividirá en tres 

momentos:  

 

a. Aprendizaje inicial por descubrimiento.  

b. Desarrollo conceptual.  

c. Aplicación/evalu ación.  

 

La Universidad Internacional Isabel I de Castilla ha elaborado una alternativa de trabajo 

en la que se recogen las diferentes acciones que va a realizar el alumno de nuestra 

Universidad tanto de forma autónoma como con apoyo al profesor, estas últi mas se 

realizar§n en la ñcomunidad de aprendizajeò. 

 

Fase de motivación  

La fase de motivación servirá para que el alumno conozca de forma global las diferentes 

unidades didácticas que se van a trabajar a lo largo de la asignatura, la fundamentación 

científ ica, su posicionamiento dentro del plan de estudios, las competencias a desarrollar 

y la metodología que se va a seguir en ella.  

 

El principal objetivo será que los alumnos se empiecen a plantear preguntas sobre la 

asignatura.  

 

Los recursos que llevará as ociada la actividad serán:  

¶ Guía Docente en la que se detalla :  

- La situación/sentido de la asignatura (contextualización - relación con otras 

materias: Prerrequisitos).  

- Las competencias (generales y específicas).  

- Las actividades formativas.  

- Concreciones metodológicas y orientaciones al estudio.  

- Sistema evaluativo, resultados de aprendizaje previstos y sistema de 

calificación.  

- Programación de unidades didácticas.  

- Recursos bibliográficos.  

¶ Un vídeo de presentación  que tendrá un carácter motivador y organizad or del 
conocimiento.  

¶ Un foro de presentación  de todos los participantes en la asignatura. Este 
espacio podrá servir también como medio de comunicación grupal para 
consultas que afecten, de forma transversal, al conjunto de la 
asignatura.  

¶ Un tablón de anunc ios para novedades y noticias relacionadas con la 
asignatura.  

¶ Una breve presentación  del equipo académico  responsable de la 
asignatura.  

¶ Orientaciones sobre la  temporalización recomendada para la asignatura.  

Fase de construcción del conocimiento  
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Se propone un modelo de trabajo basado en unidades didácticas. Cada una de ellas 

tendrá entidad propia y una duración de 25 horas de trabajo del estudiante.  

A pesar de esta propuesta, si se considera necesario por la temática de la asignatura, se 

podrá tener un núme ro mayor de unidades con una carga de trabajo inferior para el 

alumno.  

En cada unidad didáctica se trabajarán tres tipos de actividades:  

a. Actividad basada en el aprendizaje por descubrimiento.  

b. Actividad de desarrollo conceptual.  

c. Actividad de aplica ción.  

 

Se señala a continuación una breve descripción de cada una de ellas:  

 

a. Actividad basada en el aprendizaje por descubrimiento: Caso  

¶ El proceso de aprendizaje se basa en la capacidad que tienen las personas para 

aprender mediante la experiencia directa; por ello, se presentará al alumno 

situaciones, casos reales, simulaciones, proyectos, expedientes, etc.  

Los recursos que llevará asociados la actividad serán:  

- Presentación de la actividad  en la que se expondrá su fundamento, las 

competencias que se van a desarrollar, las tareas que conlleva, los recursos 

asociados y el sistema de evaluación.  

- Caso : El contenido proporcionará un aprendizaje fundamentado en la 

experiencia de vivir una situaci ón real y será apoyado por recursos que 

conduzcan al descubrimiento por parte del alumno (recursos gráficos, 

multimedia legislativos, etc .; webs, artículos de revistas de impacto, etc.). El 

enfoque podrá estar basado en problemas, simulaciones profesionale s, 

proyectos, procedimientos, trámites , etc.  

El contenido podrá presentarse en diferentes formatos para adecuarse a las 

necesidades de aprendizaje específicas. La Universidad desarrollará todas las 

aplicaciones tecnológicas necesarias así como guías de est ilo para la 

presentación de estos contenidos.  

- Tareas de apoyo al caso, que servirán para la evaluación continua y para 

controlar el avance del alumno. Serán actividades que decidirá el profesor y 

serán de tipo:  

¶ Consulta: Nos va a permitir obtener informaci ón sobre la 

opinión de los alumnos acerca de determinados temas 

relacionados con la unidad.  

¶ Wiki: El objetivo será elaborar un documento común con las 

aportaciones de todos los alumnos. Así podrá evaluar y 

controlar la aportación personal de cada uno.  

¶ Port folio: A cada alumno se le asignan varias tareas para 

completar el portfolio que deberían estar presentadas en un 

orden correlativo.  

¶ Dilemas: Cuestiones que acompañan el desarrollo del caso 

propuesto.  

- Foro de apoyo  y consultas:  En el foro se tratarán toda s aquellas dudas, 

sugerencias, peticiones de información, etc.,  que surjan a los alumnos sobre 

el tema. Además,  tendrá el objetivo de promover la socialización en el 

grupo de alumnos de cara a posteriores actividades grupales.  

 

b. Actividad de desarrollo  conceptual  

El propósito de las tareas que se desarrollan en esta fase es proporcionarle al alumno 

definiciones de conceptos, teorías, hechos, procesos y procedimientos, etc., dentro del 

contexto de las ideas y experiencias que tuvieron durante la fase exp loratoria.  

Los recursos que llevará asociados la actividad serán:  
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¶ Contenidos y sustentos científicos  que el estudiante precisa para alcanzar 

las competencias de la asignatura. Se complementará con actividades guiadas 

por el docente que ayudarán a que los alumnos se cuestionen sus creencias y 

clarifiquen concepciones equivocadas o difíciles;  serán activi dades de reflexión 

o que requieran que el alumno interaccione con el contenido de forma 

autónoma. En el contenido se incluirá mapas conceptuales, material multimedia, 

vídeos, webs de referencia y apoyo, enlaces a otros documentos que doten de 

vida al docum ento.  

¶ El alumno encontrará estos recursos en dos formatos diferentes , de forma tal 

que pueda optar por la opción que mejor se adecue a sus propios intereses y 

motivaciones. En formato estático y portable, que significa utilizar un archivo, 

en este caso .pd f, que cumple determinados estándares tecnopedagógicos que 

aseguran su correcta visualización en pantalla, además se trata de un archivo 

de fácil almacenaje e impresión. En formato interactivo, utilizando el lenguaje 

que se emplea para la elaboración de la s páginas web, logrando de esta forma 

ofrecer unos contenidos dinámicos, atractivos, interactivos y de cómoda lectura 

en diferentes terminales. Este contenido multimedia será la suma de texto, 

im§genes, v²deos, audio, presentaciones,é 

¶ Foro de debate:  En el  foro se analizarán todos aquellos aspectos que surjan 

desde el contenido y sobre los que el profesorado quiera profundizar. El objetivo 

del foro será que sirva para que el contenido siempre esté actualizado y se 

adapte a alumnos de diferentes países y a l as necesidades del alumnado de 

cada edición de la asignatura.  

¶ Material de apoyo : El docente deberá seleccionarlo como apoyo a la 

asignatura, y podrán ser vídeos que tendrán enlaces a la mediateca de la 

asignatura, artículos que podrán provenir de la web o de las bases de datos 

científicas que se adquieran por parte de la Universidad Internacional Isabel I 

de Castilla, ejemplos de aplicaciones técnicas relacionadas con la asignatura, 

etc.  

c. Actividad de aplicación práctica: Problema  

Las tareas que se desarr ollan en esta fase estarán encaminadas a que el alumno aplique 

las experiencias y conocimientos adquiridos a la resolución de un problema o situación 

práctica.  

Los recursos que llevará asociados la actividad serán:  

¶ Presentación de la actividad.  El alumno encontrará la información básica 
para la realización de la actividad: justificación, objetivos, plan de trabajo, 
material y recursos necesarios, etc.  

¶ Foro de consultas:  En el foro se analizarán todos aquellos aspectos que surjan 
desde el desarrollo de la a ctividad.  

¶ Material de apoyo . El docente podrá seleccionar material como apoyo a la 
asignatura, y podrá ser videos que tendrán enlaces a la mediateca de la 
asignatura, artículos que podrán provenir de la web o de las bases de datos 
científicas que se adquie ran por parte de la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla, ejemplos de aplicaciones técnicas relacionadas con la asignatura, 
etc.  

Fase de ampliación o consolidación de los aprendizajes  

La fase de extensión o consolidación de aprendizaje se realiza rá al finalizar las diferentes 

unidades didácticas que componen la asignatura.  

 

Las tareas que se lleven a cabo serán de dos tipos,  para que se pueda responder a las 

necesidades del alumnado.  



 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  27  

Grado en Ingeniería Informática  

¶ Tarea de ampliación del conocimiento.  El alumno podrá realizar una 

actividad que le sirva para profundizar en el contenido visto en la actividad de 

forma conjunta y, de este modo, adquirir un nivel competencial superior.  

Tarea de consolidación del aprendizaje.  En el caso de que el alumno no haya 

superado correctamente  las tareas propuestas en la evaluación continua, tendrá una 

prueba que le permita demostrar si se han adquirido o no las competencias de la 

asignatura.  

 

2.2. Descripción de los procedimientos de consulta 
internos y externos utilizados para la elaboración del 

plan de estudios  

2.2.1. Procedimientos de consulta internos  

De acuerdo con la legislación aplicable en este momento procesal, la estructura definitiva 
de la universidad no podrá establecerse hasta la publicación de la Orden de Autorización 
de Funcionamiento por la Consejería de Educación de la Junta de Castilla y L eón.  
 
Ello obliga, necesariamente, al establecimiento de un procedimiento  funcional,  previo a 
la aprobación,  que ponga en marcha un sistema propio de consultas internas para velar 
por la calidad de los planes de estudio. Este sistema responde a la lega lidad vigente, a 
las estructuras académicas tradicionales y a los usos habituales en nuestro sistema 
universitario. En este sistema, se han fijado tres Comisiones de carácter académico y 
tres Equipos de servicios universitarios, con los que han trabajado, en cada caso, y 
siempre de manera coordinada, bien el Coordinador de la presente Memoria o bien el 

conjunto de los profesores que forman parte del Grupo de Trabajo responsable de la 
misma.  
 
Su esquema, desde la perspectiva que interesa a la redacción de la  presente Memoria, 
es el que se presenta en los siguientes puntos.  

2.2.1.1. Comisiones de carácter académico  

¶ CAU. Consejo Académico de  la Universidad Internacional Isabel I de 
Castilla . Está compuesto por el Rector y por los cinco  Decanos de las cinco  

Facultades previstas 33 , entre ellos, D. José Antonio Marcos García, Decano de la 
Facultad de Ciencias y Tecnología  a la  que pertenece el Grado.  

Esta Comisión nace, a los presentes efectos, a p artir de lo dispuesto en el art.  
25 de las Normas de Organización y Funcionamiento de  la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla  que se refiere a ñčrganos de Gobierno y 
representaci·nò, y en concreto del Consejo Acad®mico y Cient²fico Asesor. 

¶ CCT. Comisión de Coordinación de Titulaciones de  la Universidad 
Intern acional Isabel I de Castilla , con las responsabilidades de un futuro 
Vicerrectorado de Ordenación Académica, que funciona en Pleno y con 
subcomisiones por Facultad. Está compuesta por los doce Coordinadores de 
Titulaciones de la Universidad.   

¶ CG. Comision es de Grado , una por cada titulación (germen de la Comisión de 
la Titulación que ha de funcionar, con su Coordinador al frente, durante la 
implantación de cada titulación y, luego, garantizando la calidad del Título). El 
conjunto de los miembros de las Com isiones de Grado en nuestra universidad se 
acerca a l a cifra de ochenta profesores, licenciados y doctores.  

 

 2.2.1.2 .  Equipos responsables de Servicios universitarios  

                                                
33   la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  tiene en avanzado proceso de estudio la creación de una Facultad 
propia para to do el abanico de estudios de Criminología.  
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¶ Área Tecnológica . Se trata de una unidad clave en una Universidad online 

como la nuestra. Desde ella se han puesto en marcha procesos de investigación 

tanto de mercado como de producto que nos han permitido seleccionar las 

herramientas tecnológicas que más se ajustan al m odelo educativo de la 

Universidad. Esta Unidad se responsabiliza del Soporte Técnico, del Desarrollo y 

Mantenimiento de aplicaciones y sistemas, y de la organización tecnológica.  

¶ Área de Aplicaciones Didácticas . Esta unidad ha definido el modelo educativo  

de la Universidad, los procesos de diseño innovadores en las diferentes 

asignaturas y un marco metodológico sobre el que se han puesto en marcha 

procesos de especialización, de experimentación, de investigación, de 

evaluación y de gestión de conocimiento,  basado en la innovación de métodos, 

recursos y materiales didácticos.    

¶ SAPEU. Servicio Alumnos, Prácticas externas y Extensión Universitaria.  
Por el carácter internacional y online de nuestra universidad, la atención al 
alumnado, la extensión universitar ia y las Prácticas externas, se extienden por 
un ámbito muy superior al de nuestros límites espaci ales físicos de Castilla y 
León . 

 
La presente Memoria, ha seguido el sistema establecido por nuestra universidad para la  
más adecuada  implementación del Gra do. Por otra parte, el Grupo de Trabajo de la 
Titulación ha celebrado un gran número de reuniones, como se detalla, durante los dos 
últimos años.  

 

2.2.1.3 .  Procesos de trabajo y colaboración  

Desde la Universidad se ha creado una comunidad virtual a travé s de la que se han 
difundido los procesos de trabajo y de generación de conocimiento; en ella han 
participado todos los colaboradores según se han ido incorporando al proyecto. La 
comunidad se ha creado basándose en un entorno en el que cada equipo ha trab ajado en 
red y de forma virtual, tanto con los miembros de su titulación como con los de otras con 
las que se tiene algún tipo de relación académica. El resultado alcanzado ha sido la 
creación de un compromiso y una visión compartida ante un proyecto con u n marcado 
carácter tecnológico y de innovación.  
 
El trabajo se inició hace dos años y medio, y se distribuyó en tres etapas:  

 

1ª etapa. Desde la presentación de la  Memoria inicial ante la Junta de Castilla y 
León, hasta su aprobación por la Consejería de Educación y su remisión a las 
Cortes de Castilla y León (31 de octubre de 2008 a 15 de octubre de 2010 )  

Durante esta larga etapa se estudió la documentación normati va correspondiente y se 
estructuró una primera propuesta del Plan de Estudios, conforme a las prescripciones del 
Espacio Europeo de Educación Superior. La cuestión de la definición de competencias y 
su papel en el Plan de Estudios fue otro de los aspectos que ocupó largo tiempo en este 
periodo. Se fijaron los objetivos y se decidieron los planteamientos académicos que 
caracterizarían a nuestra universidad en cuanto a los valores que la definirían, 
concretados en las ñAsignaturas transversales de  la Universi dad Internacional Isabel I de 
Castilla ò. Adem§s, se perfilaron las l²neas generales de la Memoria en lo referente a 
nuestra titulación. El Grupo celebró quince reuniones internas y su Coordinador participó 
en siete reuniones de la Comisión Coordinadora de Titulaciones. En paralelo, celebró tres 
sesiones de trabajo con el Consejo Académico de  la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla . 
 
Por otro lado, se participó en reuniones con  el Área de Innovación Educativa  concretando 
a lo largo de este tiempo la metodología propia de  la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla  como universidad online, particularmente la definición de las Unidades 
Did§cticas, la Metodolog²a de los ñEstudios de casoò y el sistema de evaluaci·n. Se 
participó también en reun iones con  el Área de Tecnología Informática , con el fin de 
diseñar y establecer los procesos de trabajo más adecuados para poner en marcha una 
docencia online de calidad.  
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2ª Etapa. Desde la entrada en las Cortes de Castilla y León (15 de octubre de 
2010)  hasta su aprobación por el Pleno de las mismas el día 15 de marzo del 
2011  

Durante esta etapa se hizo una revisión general del Plan de estudios y se modificaron 
aspectos importantes del mismo, como los que se indican a continuación:  

 

¶ La distribución tempo ral, que se organizó en trimestres.  

¶ La carga lectiva de las asignaturas con una asignación de 6 ECTS cada una.  

¶ Se participó en reuniones con el SAPEU (Servicio de Alumnos, Prácticas 
externas y Extensión Universitaria), muy especialmente en lo referente a las 
Prácticas externas y los contactos con empresas.   

¶ El valor dado a las Prácticas, a las que se decidió dar mayor carga en 
consonancia con el preámbulo de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, que señala claramente como objetivo la apertur a de los sistemas 
educativos al mundo exterior, lo que exige reforzar los lazos con la vida laboral, 
con la investigación y con la sociedad en general. A tal fin, este grado cuenta 
con 6 ECTS de Prácticas en todos los cursos académicos, desde el primer año , 
con lo que el alumno tiene, durante el Grado, 24 ECTS de Prácticas, más el 
Trabajo Fin de Grado, que puede estar vinculado o no a las mismas.  

¶ La conexión del Grado con la Formación Profesional Superior, algunos de cuyos 
contenidos se han vinculado a las  asignaturas del plan de estudios propuesto  y 
con el fin de dar la posibilidad a los alumnos de solicitar convalidaciones con 
diversas titulaciones de Ciclo Formativo de Grado Superior correspondientes a la 
familia profesional de óInform§tica y Comunicacionesô. 

¶ Se tuvo especial cuidado en cumplir las prescripciones de la Ley 2/2011 de 4 de 
marzo de Economía Sostenible.  

¶ Particular importancia revistió el tratamiento del alumnado, con cuestiones 
como admisión, seguimiento del rendimiento académico y resultado s previstos, 
así como posibles tasas de abandono y su recuperación.  

¶ Sin embargo, podríamos decir que lo que más tiempo y dedicación ha llevado al 
Grupo responsable de la presente, y las demás Memorias, ha sido el Sistema de 
Garantía de Calidad, implantado con las mismas características en todas las 
Facultades de nuestra universidad.  

¶ Se adoptaron decisiones importantes respecto a itinerarios y menciones. En 
nuestro caso, se proponen las menciones en Criptología y Seguridad de la 
Información, Redes y Sistemas  en Internet, Gestión y Desarrollo de proyectos 
Web  y, finalmente, Diseño y creación de videojuegos . 

¶ Se inició la redacción de la presente Memoria del Grado,  que comenzó en este 
momento.  

¶ Finalmente, se remitieron los Objetivos, la Justificación del Título  y el Plan de 
Estudios a diferentes instituciones y organismos de particular relevancia. 
Entramos así, finalmente, en la fase de Consulta, de cuyo resultado positivo dan 
fe los documentos que acompaña la presente Memoria.  

 

3ª Etapa. -  Desde el 16 de marzo d el 2011 hasta la fecha de remisión de la 
presente Memoria, para su verificació n,  al Consejo de Universidades  

Las últimas semanas han sido de un trabajo riguroso para la revisión general final y los 
retoques últimos de nuestra Memoria, así como su diseño y  maquetación, cuyo producto 
final es el que los verificadores están analizando en las presentes páginas. Se han 
incluido, entre otras cuestiones, las innovaciones que nos afectan de la Ley Orgánica 
4/2011 de 11 de marzo complementaria de la Ley de Economía  Sostenible y las pautas 
marcadas en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de 
títulos oficiales universitarios (Grado y Máster) de la ANECA de fecha 22/03/2011.  
 
En concreto, en la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  estamos aplicando de 
manera literal, naturalmente en los Grados que corresponde, la Disposición adicional 
primera Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de Economía 
Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, por la que se impulsa la colaboración entre la 
Formación Profesional Superior y la Universidad.  



 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  30  

Grado en Ingeniería Informática  

 
La normativ a establece lo siguiente:  
 
1. El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, promoverá la colaboración entre la 
enseñanza de formación profesional superior y la enseñanza universitaria, aprovechando 
los recursos de infraestructuras y equipamientos comparti dos, creando entornos de 
formación superior, vinculados a las necesidades de la economía local, y ubicados en los 
campus universitarios. Las ofertas de cada tipo de enseñanza, integradas en estos 
entornos, tendrán la dependencia orgánica y funcional establ ecida actualmente en la 
normativa correspondiente.  
 
2. Las universidades y las administraciones educativas, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán la generación de entornos integrados de educación superior, 
donde se desarrollen nuevos modelos de rela ciones entre el tejido productivo, la 
universidad, la formación profesional y los organismos agregados, con el fin de crear 
innovación científica y empresarial.  
Se entiende por entorno integrado de educación superior aquel campus universitario que 
incorpor e en su ámbito de influencia centros de formación profesional que impartan 
ciclos formativos de grado superior cuyas familias profesionales se encuentren 
relacionadas con las especializaciones del campus.  
 
3. Las administraciones educativas y las universid ades, dentro del ámbito de sus 
respectivas competencias, y de acuerdo con el régimen establecido por el Gobierno, 
determinarán:  
a) Las convalidaciones entre quienes posean el título de Técnico Superior, o equivalente 
a efectos académicos, y cursen enseñanz as universitarias de grado relacionadas con 
dicho título, teniendo en cuenta que, al menos, se convalidarán 30 créditos ECTS.  

b) Siempre que las enseñanzas universitarias de grado incluyan prácticas externas en 
empresas de similar naturaleza a las realizad as en los ciclos formativos, se podrán 
convalidar, además, los créditos asignados al módulo profesional de Formación en 
Centros de Trabajo del título de Técnico Superior relacionado con dichas enseñanzas 
universitarias.  
c) Se podrán también convalidar otro s créditos teniendo en cuenta la adecuación entre 
las competencias y conocimientos asociados a materias conducentes a la obtención de 
títulos de grado, o equivalente, con créditos obtenidos en los módulos profesionales 
superados del correspondiente título de Técnico Superior, o equivalente, a efectos 
académicos.  
d) Las convalidaciones que procedan entre los estudios universitarios de grado, o 
equivalente, que tengan cursados y los módulos profesionales que correspondan del ciclo 
formativo de grado superior que se curse.  
 
 
En definitiva, destacamos que  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  se 
organiza como un campus integrado con la Formación Profesional incluida dentro de su 
concepción y sus actividades docentes. Por lo que a los posibles recono cimientos que 
valoren la Formación Profesional de Grado Superior en la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla  están previstas transferencias de ECTS únicamente en los casos de 
Educación Infantil, Administración y Dirección de Empresas, Ingeniería I nformática, 
Criminología, Diseño y Psicología.  

 

2.2.1.4 .  Sistema de consultas internas  

Nuestro Grupo ha estado inmerso, durante estos dos años de trabajo, según se refleja 
en el cuadro siguiente, en un constante flujo de consultas internas nacido de las 
siguientes perspectivas:  
 

¶ Flujo Técnico , recibiendo constante asesoramiento del Área de Tecnología 
Informática  (por lo referente al trabajo online),  el Área de Innovación Educativa  
(por lo referente a la didáctica de las materias de la Titulación y sus 
apli caciones), y del Servicio de Alumnos, Prácticas externas y Extensión Cultural 
(por lo referente a los contactos con  la Formación profesional, donde procediere, 
y con el mundo de la empresa y las instituciones para las Prácticas Externas de 
nuestros alumnos ). A este respecto no debe olvidarse que las Prácticas, en 
nuestra titulación, están concebidas como una Materia de 24 ECTS.   

¶ Flujo Académico , en el que, presididos por el Decano de la Facultad y del/la 
Coordinador/a de la Titulación, se han mantenido permanentes reuniones 
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conjuntas con los Grupos de Trabajo de las demás titulaciones de la Facultad y 
a través del Decano de la Facultad y del/la Coordinador/a de la Titulación, se 
han mantenido permanentes contactos con la Comisión de Titulaciones.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Cuadro 01. Sistema de consultas internas . 

 

2.2.2. Procedimientos de consulta externos para la elaboración del 

plan de estudios  

 
Por otro lado, y dado el inherente carácter práctico de este Grado, las consultas 
externas, realizadas a empresas y otras instituciones profesionales, han jugado un papel 
muy importante en la definición del plan de estudios. Durante la segunda mitad del añ o 
2010 se celebraron reuniones con diversas empresas e instituciones del sector 
informático con el objetivo de recabar su opinión, conocer su realidad profesional y 
demandas, y debatir los posibles perfiles profesionales y competencias que resultaran de 
in terés para la titulación. En estas reuniones participaron directivos y diverso personal de 
compañías líderes en el sector TIC como Indra, Unión Fenosa, EADS -CASA, Grupo ICA 
Informática y Aplicaciones Avanzadas, SAC, S21Sec, GMV y Teldat.  
 
Por otro lado, t ambién se incluyó en la ronda de reuniones a algunas instituciones 
académicas, como el Grupo de Investigación en Criptología y Seguridad de la 
Información del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,  y a diversos miembros  
de la Universidad de Cast illa L a Mancha, EU de Informática de la Universidad Politécnica 
de Madrid, Universidad de Extremadura y del Grupo de Criptología de la Universidad de 
la Laguna.  
 

En estas reuniones se discutieron los puntos fuertes y debilidades de los ingenieros 
informáti cos actuales en términos de competencias y habilidades y se presentó la 
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propuesta de plan de estudios. Ésta fue recibida favorablemente por los asistentes, que 
coincidieron en que responde a las carencias detectadas. Se comentaron algunas 
asignaturas de ma nera específica, llegando a la conclusión de que hay cinco temas 
prioritarios actualmente que deberían tratarse en el grado en Ingeniería Informática: 
Internet, seguridad, usabilidad, empresa y diseño . 
 
Entre las conclusiones más importantes obtenidas en d ichas reuniones cabe destacar las 
siguientes:  

¶ La propuesta inicial del plan de estudios fue recibida favorablemente por los 
diversos consultados , que coincidieron en señalar que cubre muchas de las 
carencias detectadas en s us respectivas áreas de trabajo . 

¶ Los expertos debatieron y valoraron acerca de las competencias específicas que 

aparecen en el Libro Blanco de la Titulación, así como las competencias 
consideradas transversales.  De ellas, los expertos coincidieron en considerar 
esenciales y valorar de un a manera especial las siguientes: capacidad de 
organización y planificación, resolución de problemas y toma de decisiones, 
motivación por la calidad, liderazgo, capacidad de gestión de la información e  
iniciativa y espíritu emprendedor.  

¶ Finalmente, todas las partes coincidieron en que el área de la Seguridad 
Informática está claramente minusvalorada en los actuales planes de estudio, 
incluso en los de reciente creación. Situación que, por otro lado, unánimemente 
se definió como paradójica, dada la innegabl e y creciente necesidad de la misma 
en todos los ámbitos de la Informática y, en consecuencia, en una demanda no 
cubierta de profesionales bien formados en dicha área. Esta evidente brecha 
entre oferta formativa por parte de la Universidad y demanda de pro fesionales 
por parte de las empresas llevó a la inclusión de la mención en Criptología y 
Seguridad de la Información  en el presente plan de estudios.  

 
Tras estas reuniones, la metodología de trabajo a la hora de abordar la definición del 
plan de estudios y  la correspondiente memoria d e verificación fue la siguiente:  
 

a.  Se crearon grupos de trabajo por cada módulo que, coordinados por el 
Presidente de la Comisión, definieron la disposición de las materias básicas y 
obligatorias, así como la elaboración de la f icha de cada una de ellas. Se elaboró 
una propuesta de materias y se planifico la organización temporal de la 
docencia.  
 

b.  A continuación se solicit ó a todas las partes involucradas propuestas para las 
diferentes menciones, y sus correspondientes asignatura s optativas, indicando 
los correspondientes objetivos, resultados de aprendizaje, competencias, 
contenidos y metodología docente.  
 

c.  Finalmente, teniendo en cuenta diferentes cuestiones como la naturaleza de las 
especialidades, los informes externos y los r ecursos disponibles en el Centro, se 
elaboró una propuesta de Plan y se elaboró la memoria de solicitud.  

 
 
El plan de estudios que se presenta ha sido avalado por las siguientes entidades:  

 

Grupo de Investigación en Criptología y Seguridad de la Informació n 

(GICSI) del Instituto de Física Aplicada del Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas  

La Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) es la 

mayor institución pública dedicada a la investigación en España y la tercera de 

Europa. Adscrita al Ministerio de Ciencia e Innovación, a través de la Secretaría 

de Estado de Investigación, su objetivo fundamental es desarrollar y promover 

investigaciones en beneficio del progreso científico y tecnológico, para lo cual 

está abierta a l a colaboración con entidades españolas y extranjeras. Según su 

Estatuto (artículo 4), tiene como misión el fomento, coordinación, desarrollo y 

difusión de la investigación científica y tecnológica, de carácter pluridisciplinar, 

con el fin de contribuir al avance del conocimiento y al desarrollo económico, 
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social y cultural, así como a la formación de personal y al asesoramiento de 

entidades públicas y privadas en esta materia.  

El CSIC desempeña un papel central en la política científica y tecnológica, ya 

que abarca desde la investigación básica a la transferencia del conocimiento al 

sector productivo. El motor de la investigación lo forman sus centros e 

institutos, distribuidos por todas las comunidades autónomas, y sus más de 

12.000 trabajadores, de los cua les más de 3.000 son investigadores en plantilla 

y otros tantos doctores y científicos en formación. El CSIC cuenta con el 6 por 

ciento del personal dedicado a la Investigación y el Desarrollo en España, que 

genera aproximadamente el 20 por ciento de la pr oducción científica nacional. 

Además, gestiona un conjunto de importantes infraestructuras, la red más 

completa y extensa de bibliotecas especializadas y cuenta con unidades mixtas 

de investigación.  

Everis  

Everis es una consultora multinaciona l que of rec e soluciones de negocio, 

estrategia y desarrollo, mantenimiento de aplicaciones tecnológicas y 

outsourcing . La consultora cubre los sectores de telecomunicaciones, entidades 

financieras, industria, utilities & energía, banca, seguros, Administraciones 

Públic as, media y sanidad. En la actualidad Everis opera en varios países de 

Europa, Estados Unidos  y Latinoamérica  y cuenta con más de 9.000 

profesionales.  

Grupo Solutio  

SOLUTIO es un grupo de empresas, con capital netamente español, que opera 

en todo el territ orio nacional desde el año 1998 con una clara vocación al cliente 

y un elevado sentido del compromiso.  

Con un equipo de colaboradores de alta calidad profesional y personal, 

prestamos servicios en Tecnología, Consultoría y Recursos Humanos, a todo tipo 

de organizaciones, fomentando el avance, no solo de éstas, sino del conjunto de 

la Sociedad.  

Pernord Ricard España  

La organización de Pernod Ricard está compuesta por Compañías de Marcas y 

Compañías de Distribución que suman un total de más de 18.000 colabora dores 

repartidos en 70 países. Las Compañías de Distribución adaptan localmente la 

estrategia mundial definida por las Compañías de Marcas. Esta organización 

flexible y reactiva permite adaptarse al máximo a las especificidades de los 

mercados y a las nece sidades de los consumidores. La organización se asienta 

sobre un control perfecto de la distribución: una red comercial mundial propia.  

Pernod Ricard es en la actualidad un importante actor en mercados maduros y 

se ha convertido, en los últimos años, en lí der de su sector en los países 

asiáticos. En concreto, el Grupo es número 1 en China y en la India. Esta 

posición le ofrece una auténtica ventaja competitiva con la que aprovechar 

plenamente los futuros motores de crecimiento del sector.  

Grupo Antolín  

Grupo Antolín es multinacional española que opera en 23 países, con 88 plantas 

y 20 oficinas técnico -comerciales. El Grupo cuenta con los equipos humanos y 

las más avanzadas tecnologías capaces de integrarse en las estructuras de sus 

clientes, a los que ac ompaña en sus proyectos por todo el mundo, 

suministr§ndoles ñin situò productos y servicios de la m§xima calidad.  
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Su solidez financiera, innovación, calidad y costes competitivos, crean el valor 

diferencial de una empresa como Grupo Antolín que trabaja ca da día para seguir 

manteniendo la confianza de sus clientes, inversores y proveedores.  

Grupo Antolín utiliza la simulación virtual en las fases de desarrollo de cada 

proyecto, concepción, prototipado y validación, además de la convergencia de 

todas las com petencias de cada dominio -  materiales, simulación informática, 

seguridad, acústica y vibraciones... -  para ofrecer al cliente funciones completas 

e innovadoras.  

Señalización y Telecontrol  

Señalización y Telecontrol es un grupo empresarial dedicado a la fabricación y el 

diseño de accesorios para radiotelefonía: temporalizadores, codificadores -

decodificadores y secrafonía.  

Lambda Antenas S.L. está integrada dentro del grupo está especializada  en el 

sector de las telecomunicaciones con 30 años de experiencia en fabricación de 

todo tipo de componentes e instalaciones profesionales. Su extraordinario 

esfuerzo en I+D+I y en la implantación de sistemas de calidad les ha permitido 

desarrollar una am plísima gama de productos competitivos internacionalmente 

dirigidos al mercado de telecomunicaciones.  

Otra de las empresas del grupo es Piezocristal S.L. que ha conseguido desde su 

constitución, mantener una posición líder en el Mercado Español, así como 

exportar tecnología a diversos países de Europa, América y Asia.  

2.3. Diferenciación de títulos dentro de la misma 
universidad  

De cara a ordenar y simplificar la oferta de títulos ofrecidos por una misma Universidad, 
se ha establecido que dos o más títulos  dentro de la misma deben diferenciarse en un 
mínimo de competencias y contenidos, para lo que se analizará simultáneamente la 
coherencia entre los mismos.  
 
En el caso del Grado este criterio se debe aplicar de modo que se requiera que los dos 
títulos se d iferencien en aproximadamente 90 créditos.  

 
Se deben incluir al menos las diferencias en el perfil de los distintos egresados y las 
divergencias en los contenidos (mínimo de 90 ECTS) y en su profundización y 
tratamiento, entre uno y otro. En todo caso, el nombre de ambos títulos no podrá ser el 
mismo.  
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3. Objetivos y competencias  

Para la definición de los Objetivos y Competencias del Grado en Ingeniería Informática, 
se ha tenido en cuenta lo que establece el Libro Blanco de Ingeniería I nformática , así 
como la legislación aplicable en el contexto del sistema universitario español actual, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 3.5 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de 
octubre, en relación con el respeto a los derechos fundamentales y la ig ualdad de género 

(3.5.a), la igualdad de oportunidades y la no discriminación (3.5.b), y la cultura 
democrática y de la paz (3.5.c), y teniendo en cuenta los principios de igualdad de 
género y de derechos y oportunidades (Ley 3/2007, de 22 de marzo  y Ley 51/2003, de 
2 de diciembre ), así como los valores propios del respeto a los Derechos Humanos y los 
de ciudadanía, la responsabilidad social, el respeto a las diferencias  y la cultura para la 
paz (Ley 27 /2005, de 30 de noviembre ).  
 
En cumplimento de las d isposiciones aludidas, se han incluido expresamente entre las 
competencias propias de los Graduados y Graduadas en esta Universidad las 
competencias propias de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  10,11, 12 y 13 
que se desarrollarán a lo largo  de la titulación en las materias y asignaturas que se 
indica en el apartado 5 de esta Memoria, sobre la ñPlanificaci·n de las ense¶anzasò. 
 
Asimismo, teniendo en cuenta la recomendación de la Guía de Apoyo para la elaboración 
de la Memoria para la veriýcaci·n de los T²tulos Oýciales de la ANECA34 , se han 
consultado los siguientes referentes internacionales:  
 

¶ ñSubject Benchmark Statementsò de la QAA (Quality Assurance Agency for 
Higher Education 35 . 

¶ Propuestas de las asociaciones pertenecientes a la asociación  americana Council 
for Higher Education Accreditation (CHEA) 36 . 

¶ Redes temáticas europeas 37 . 

¶ ñBologna Handbookò de la EUA38 . 

3.1. Objetivos generales del título  

Conforme a las líneas del Espacio Europeo de Educación Superior se plantea la necesidad 
de establecer un Grado en Ingeniería Informática novedoso y con personalidad, que 
permita combinar los planteamientos cient²ýcos espec²ficos  de unos estudios 
universit arios con la necesaria orientación profesional.  
 
El título de Graduado/a en Ingeniería Informática define su objetivo esencial a partir de 
las directrices recogidas en el Libro Blanco de la Ingeniería Informática y el acuerdo del 
plenario de la Conferenci a de Directores y Decanos de Inf ormática, CODDI, y que 
consiste  esencialmente en ñproporcionar a los estudiantes una formaci·n general y no 
especializada, s·lida y equilibrada de conocimientos de inform§ticaò. 
 
Se pretende, pues, preparar a profesionales c on una formación transversal y versátil; 
un/a ingeniero/a de amplio espectro y de fácil adaptación a distintos entornos de 
trabajo. Por ello la configuración del plan de estudios se ha orientado a la adquisición, 
por parte del estudiante, de conocimientos,  capacidades y destrezas básicas dentro de la 
especialidad y con mentalidad abierta para adaptarse a los nuevos escenarios que su 
trayectoria profesional le pueda demandar.  
 
Esta formación común y básica a todo Ingeniero Informático se desarrolla a través de los 
bloques de materias básicas y obligatorias, que se ajustan a las directivas dadas por  los 
principales referentes normativos del área. Sin embargo, el presente plan de estudios 
también pretender aportar nuevas posibilidades y áreas de conocimiento al  panorama 
universitario español, con el fin de ampliarlo y enriquecerlo.  

                                                
34  Disponible en: http://www.aneca.es/var/media/325330/verifica_guia_gradoymaster_090108.pdf   

35  http://www.qaa.ac.uk/acade micinfrastructure/default.asp  

36  http://www.chea.org/public_info/index.asp  

37  http://ec.europa.eu/education/programmes/socrates/tnp/index_en.html  
38  http://www.bologna -handbook.com/  

http://www.aneca.es/var/media/325330/verifica_guia_gradoymaster_090108.pdf
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Estas áreas, descritas con detalle en los apartados 2.1.1 y 5.1. A)  se han organizado en 
torno a menciones o especialidades con una alta asignación de créditos (un total de 54 
ECTS, q ue supone un 22,5% de la carga lectiva total del plan de estudios). Cada una de 
estas menciones responde a ciertas parcelas de conocimiento, en las que se han 
detectado algunas  carencias, bien porque no son cubiertas en absoluto en la actual 
oferta académi ca nacional, o bien porque se hace con una oferta muy escasa. 
Paradójicamente, la mayoría de estas áreas gozan de una fuerte demanda de 
profesional es por parte de las empresas e instituciones españolas y europeas.  
 
La mención en ñCriptología y Seguridad de  la Información ò tiene como objetivo 
principal formar a los estudiantes en los principios de la seguridad de la información  y la 
ciberseguridad , en todas sus vertientes, desde la  programación segura  hasta la auditoría 
tradicional de sistemas y redes. El egresado será, por tanto, un  profesional capaz de 
desarrollar tareas como auditor de seguridad, programador o director de proyectos de 
seguridad. Junto con los conocimientos adquiridos en criptología y aspectos legales, 
podrá, asimismo, participar como perito o experto en juicios y procesos legales.  
 
Por otro lado, la mención en  ñRedes y Sistemas en Internetò formará profesionales 
con conocimientos avanzados y modernos en esta  área, que quedan reflejad os en 
materias como óSeguridad en comunicaciones y dispositivos inal§mbricosô, óSeguridad en 
Cloud computingô o óInteligencia ambiental y redes de sensoresô. As² pues, el egresado 
contará con un perfil profesional que le permitirá desarrollar tareas como a dministrador 
de redes, o director de proyectos relacionados con las mismas, conta ndo siempre con un 
aspecto diferenciador, que es su sólida formación en seguridad.   
 
Si óRedes y Sistemas en Internetô trata principalmente los aspectos relacionados con el 
ñhardwareò de Internet, la siguiente de las menciones propuestas en este plan de 

estudios, denominada ñGestión y desarrollo de proyectos Web ò lo hace con el 
ñsoftwareò. Esta especialidad tiene como objetivo formar a profesionales en la tecnolog²a 
Web, alred edor de la que se construye el continuo crecimiento de Internet como 
fenómeno tecnológico y social. Así pues, los egresados podrán desarrollar su carrera 
profesional como analistas, programadores o directores de proyectos Web, con 
conocimientos específicos  sobre software libre y comercio electrónico.  
 
Finalmente, la mención en ñDiseño y creación de videojuegos ò tiene como objetivo 
proporcionar a sus estudiantes una formación que les permita integrarse en equipos 
multidisciplinares que trabajen en la creació n y desarrollo de videojuegos u otros 
materiales multimedia. En este sentido, podrá participar en cualquiera de las etapas 
técnicas del proceso creativo, desarrollando tareas como animador, programador o 
especialista gráfico.  
 
Por otro lado, esta titulació n preparará a los graduados para que sean capaces de 
desarrollar  su actividad profesional como docentes y sepan transmitir sus conocimientos 
informáticos a diferentes niveles y audiencias. Por otra parte , dados los cambios 
constantes en el entorno de las Tecnologías de la Info rmación, una de las principales 
habilidades que un estudiante Graduado/a en Ingeniería Informática por  la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla  debe obtener , tras finalizar la titulación , es una buena 
capacidad para el apren dizaje y asimilación de nuevas tecnologías  y el desarrollo 
personal y académico  necesarios que le preparen para trabajar en entornos cambiantes.  
 
Pero el EEES implica la adquisición por parte de los estudiantes de otras habilidades 
además de los conocimien tos, capacidades y destrezas necesarias, y que, junto con 
éstos, le dotarán de la capacitación adecuada para el desempeño de su actividad 
profesional. Por tanto, el diseño del título presentado pretende, en primer lugar, la 
formación integral de personas, incluyendo otros ámbitos diferentes al estrictamente 
académico, por lo que todas las actividades formativas de este Grado tienen siempre 
presente los principios de igualdad entre personas, de respeto mutuo y a lo diferente y 
de convivencia democrática.  
 
De esta forma, se pretende que los alumnos egresados desarrollen diversas habilidades 
sociales que les permitan trabajar en equipo, en igualdad de condiciones, y les capaciten 
para conocer, hacer, convivir y ser, en los ámbitos personales, profesionales y so ciales. 
Estos principios impregnan y dirigen toda la formación del futuro Graduado/a en 
Ingeniería Informática, siendo objetivo prioritario y fundamental del presente plan de 
estudios.  
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3.2. Competencias 

Desde esta concepción, la formación del título de Gra duado/a en Ingeniería Informática 
permite al egresado adquirir, en distintos niveles de profundización, capacidades, 
competencias y destrezas: (a) Generales, (b) Básicas, (c) Comunes a la Ingeniería 
Informática, (d) Propias de cada especialidad, (e) Transv ersales, estando todas, salvo las 
últimas, definidas en el BOE de 4 de Agosto de 2009, en el que se establecen 
recomendaciones para la propuesta por las Universidades de memorias de solicitud de 
títulos oficiales en los ámbitos de la Ingeniería Informática  e Ingeniería Técnica 
Informática.  
 
En la presente propuesta  se han incorporado la totalidad de las competencias 
recomendadas, que han sido ampliadas con otras propias definidas por  la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla Universidad Internacio nal Isabel I de Castilla . El 
conjunto total de competencias, junto con las del Trabajo Fin de Grado, se listan en las 
tablas que aparecen a continuación. En ellas, junto al código y denominación de la 
competencia, pueden encontrarse tres columnas, denomina das óRD 1393/2007ô, óCU 
2009ô y óPropia  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla ô, que hacen referencia a 
la correspondencia de la competencia:  
 

¶ RD 1393/2007 : competencia correspondiente a las que aparecen en el punto 
3.2 del Anexo I  del  Real Decreto 1393/2007 , de 30 de octubre, por el que se 

establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.  

¶ CU 2009 : competencia correspondiente a las que aparecen en la  Resolución de 
8 de junio de 2009, de la Secretaría General de Universidades 39 , citada 
anteriormente.  Este conjunto constituye el bloque fundamental de 
competencias del que se ha partido, considerado e incluido en nuestra 
propuesta en su totalidad. En el c ódigo que aparece en esta columna, la 
segunda letra indica el tipo de competencia:  I ) B , básica, II ) E, específica del 
título, III ) R, de rama, IV ) T, transversal.  

¶ Propia  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla : competencia 
propia, definida por  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla , y que  
am plía el conjunto definido en las dos fuentes anteriores.  

 

3.2.1. Competencias básicas  

Competencias Básicas  

CB01  

Poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la 

educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en 

libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican 

conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.  

CB02  

Saber aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y 

poseer las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y 

defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.  

CB03  

Reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) 

para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, 

científica o ética.  

CB04  
Transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado 

como no especializado.  

CB05  
Desarrollar aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios 

posteriores con un alto grado de autonomía.  

CB06  

Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en 

la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal, cálculo 

diferencial e integral, métodos numéricos, algorítmicos numéricos, estadísticos y de 

optimización.  

CB07  

Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y 

electromagnetismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico 

de los semiconductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su 

aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería.  

                                                
39  Núm. 187, sección III, página 66703 y sucesivas  
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CB08  

Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática discreta, 

lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de 

problemas propios de la ingeniería.  

CB09  
Conocimientos básicos sobre el uso y programación  de los ordenadores, sistemas 

operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería.  

CB10  

Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los 

sistemas informáticos, los fundamentos de su programaci ón, y su aplicación para la 

resolución de problemas propios de la ingeniería.  

CB11  
Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la 

empresa. Organización y gestión de empresas.  

Tabla 03 . Descripción de las competencias básicas.  

3.2.2. Competencias específicas  

 

Competencias Específicas del Título  

CE01 

Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar 

proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de 

acuerdo con los conocimientos adquiridos, la concepción, el desarrollo o la 

explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.  

CE02 
Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la 

informática.  

CE03 
Capacidad para diseñar,  desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 

usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.  

CE04 
Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para 

el desarrollo y la ejecuci ón de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.  

CE05 

Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 

informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como 

instrumento para el aseguramiento de su ca lidad.  

CE06 
Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas 

centralizadas o distribuidas integrando hardware, software y redes.  

CE07 

Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el 

desarrollo de la profesión de Ingeniero en Informática y manejar especificaciones, 

reglamentos y normas de obligado cumplimiento.  

CE08 

Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 

aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les 

doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.  

CE09 

Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones , autonomía y 

creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, 

habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero en Informática.  

CE10 

Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasaciones, 

peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos 

de informática.  

CE11 

Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 

soluciones técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la 

actividad del Ingeniero en Informática.  

CE12 

Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de 

recursos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la 

legislación, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos.  

Tabla 04 . Descripción de las competencias específica.  

3.2.3 . Competencias de Rama  

Competencias de Rama  

CR01 

Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas 

informáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios 

éticos y a la legislación y normativa vigente.  

CR02 

Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y 

sistemas informáticos en todos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su 

mejora continua y valorando su impacto económico y social.  
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CR03 

Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de 

trabajo efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los 

entornos de desarrollo de  software.  

CR04 
Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación 

informática que cumpla los estándares y normativas vigentes.  

CR05 
Conocimiento, administración y mantenimiento sistemas, servicios y aplicaciones 

informáticas.  

CR06 

Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las 

tecnologías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la 

idoneidad y complejidad de los algoritmos propuestos.  

CR07 
Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente los tipos y estructuras de 

datos más adecuados a la resolución de un problema.  

CR08 

Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma 

robusta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de 

program ación más adecuados.  

CR09 
Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los 

computadores, así como los componentes básicos que los conforman.  

CR10 
Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Siste mas 

Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios.  

CR11 

Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de 

los Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e 

implementar ap licaciones basadas en ellas.  

CR12 

Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de 

las bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e 

implementación de aplicaciones basadas en ellos.  

CR13 

Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el 

almacenamiento, procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos 

los basados en la Web.  

CR14 
Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la  

programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real.  

CR15 
Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de 

los sistemas inteligentes y su aplicación práctica.  

CR16 
Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la 

ingeniería de software.  

CR17 
Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen 

la accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas.  

CR18 
Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos 

nacional, europeo e internacional.  

Tabla 05 . Descripción de las competencias de rama.  

3.2.4 . Competencias de las Menciones  

Según indicación de la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria pa ra la solicitud 
de verificación de títulos oficiales (grado y máster) 40 , las competencias asociadas a una 
mención o especialización no deben ser incluidas en este punto, ya que no serán 
adquir idas por todos los estudiantes,  sino únicamente por aquellos que cursen dicho 
itinerario. Las competencias correspondientes a cada uno de las diferentes menciones 
son especificadas, por tanto, en el apartado  5.  

3.2.5. Competencias transversales y propias de la Universidad 

Internacional Isabel I de Castilla  

A las compete ncias descritas en el BOE de 4 de Agosto de 2009 se añaden un conjunto 
de Competencias Transversales que se resumen a continuación.  

 

Competencias transversales  

CT01  

Capacidad de análisis y síntesis: encontrar, analizar, criticar (razonamiento crítico), relacionar, 

estructurar y sintetizar información proveniente de diversas fuentes, así como  integrar ideas y 

conocimientos  

                                                
40  Versión 0.1 -  22/03/2011.  Disponible en: 
http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_110324.pdf   

http://www.aneca.es/content/download/10717/120032/file/verifica_guia_110324.pdf
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CT02  Capacidad de organización y planificación así como capacidad de gestión de la Información  

CT03  
Capacidad de comunicación oral y  escrita en el ámbito académico y profesional , con especial 

énfasis  en la redacción de documentación técnica  

CT04  Capacidad para la resolución de problemas  

CT05  Capacidad para el uso y aplicación de las TIC en el  ámbito académico y profesional  

CT06  Capacidad de trabajo en equipo  

CT07  Capacidad para el aprendizaje autónomo así como iniciativa y espíritu emprendedor  

CT08  
Motivación por la calidad y la mejora continua, actuando con rigor, resp onsabilidad y ética 

profesional  

CT09  Capacidad para  innovar y generar nuevas ideas  

CT10  Respeto a los derechos fundamentales y de i gualdad entre hombres y mujeres  

Tabla 06 . Descripción de las competencias transversales.  

Las competencias propias de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  son las que 
se presentan a continuación:  

Competencias propias de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  

CU01  Comunicarse en lengua inglesa como factor clave para un entorno económico y social global .  

CU02  

Identificar y dar valor a las oportunidades tanto personales como profesionales, siendo 

responsables de las actuaciones que se pongan en marcha, sabiendo comprometer los 

recursos necesarios, con la finalidad de realizar un proyecto viable y sostenible para  uno 

mismo o para una organización.  

CU03  Utilizar la expresión oral y escrita de forma adecuada en contextos personales y profesionales.  

CU04  
Utilizar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) para poner en marcha 

procesos de trabajo ajustados a las necesidades de la sociedad actual.  

CU05  
Realizar investigaciones basándose en métodos científicos que promuevan un avance en la 

profesión.  

CU06  Aprender a trabajar individualmente de forma activa.  

CU07  
Valorar lo que suponen las nuevas formas de trabajo actuales, como es el teletrabajo y el 

trabajo en red y saber trabajar de forma colaborativa en ellas.  

CU08  
Entender las prácticas y el trabajo colaborativo como una manera de aplicar la teoría y como 

una manera de indagar sobre la práctica valores teóricos.  

CU09  
Considerar  los valores propios de la Formación Profesional Superior en términos de igualdad 

formativa y educativa con la universitaria.  

CU10  
Reconocer y saber resolver problemas que afecten a derechos fundamentales de las personas 

y a valores democráticos.  

CU11  
Comprender y saber actuar ante  situaciones en las que proceda defender la igualdad, 

particularmente la de género y la  de oportunidades.  

CU12  Saber cómo se han adoptar posturas de defensa de la paz y la mediación.  

CU13 

Aceptar y defender el derecho de los diferentes, llegando incluso ante la desigualdad 

compensatoria, particularmente en los casos de personas con disminución de su autonomía 

personal.  

CU14 
Encontrar caminos para la intervención positiva ante problemas de  defensa de la naturaleza, el 

medio ambiente y el patrimonio histórico -artístico y cultural.  

CU15 
Utilizar una adecuada estructura lógica y un lenguaje apropiado para el público no especialista 

y escribir con corrección.  

CU16 Saber transmitir un informe  técnico de la especialidad.  

CU17 
Ser capaz de concluir adecuadamente la tesis de la exposición basándose en modelos, teorías 

o normas, etc.  

Tabla 07 . Descripción de las competencias  propias de   la Universidad Isabel I .  

El desarrollo de todas las competencias anteriores en esta propuesta de título de grado 
garantiza la consecución de todas las competencias básicas exigidas por el R.D. 
1393/2007 y en el ACU 2009, además de las definidas por  la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla . En este sentido, t odas las acciones curriculares estarán dirigidas a 
que los estudiantes adquieran dichas competencias y, por lo tanto, como se explicará 
con detalle en el apartado 5, todas ellas se ven reflejadas y trasladadas al pla n de 
estudios.  
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4. Acceso y Admisión de estudiantes  

4.1. Sistemas de información previa a la 

matriculación  

En el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación 
de las enseñanzas universitarias oficiales (modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 

de julio), se especifica la obligación de las Universidades Españolas de disponer de 
sistemas accesibles de información y procedimientos de acogida y orientación a los 
estudiantes de nuevo ingreso.  
 
Como introducción, cabe decir que la Universidad considera fundamental  aportar al 
estudiante toda la información relevante para facilitar su toma de decisiones en relación 
con la prestación de nuestros servicios. De forma sintética, podemos referirnos a 3 
momentos clave para el estudiante. El primero es el momento en que sól o es un alumno 
potencial y se cuestiona la posibilidad de elegirnos como su universidad (acceso a 
información externa).  

En el segundo ya es alumno y ha de continuar con el proceso de sus estudios 
(fundamentalmente, con acceso a información interna), y el t ercero se produce como 
alumno egresado, y se cuestiona volver a completar o ampliar su formación (información 
interna y externa).  

Los sistemas de información previa a la matriculación atienden, de forma directa, al 
alumno potencial, fundamentalmente media nte los medios de información externos, 
como los de la Web propia, la presencia en los medios de comunicación (con fines de 
publicidad puntual de campaña o de mantenimiento como referente permanente), las 
publicaciones propias de la Universidad, o la consu lta directa con un asesor que, en su 
caso, le acompañará en todo el proceso de incorporación, y aún después. A partir de la 
consulta directa con un asesor de la Universidad, el servicio se convierte en información 
personalizada y comienza a tratarse como i nformación interna. Se trata, por tanto, de un 
servicio de atención personalizada.  

La Web propia se configura con los contenidos de toda la información general que es 
objeto de interés por parte de los alumnos, se trata de una información amplia y abierta,  
organizada por titulaciones, servicios de la Universidad, requisitos de acceso, etc. Desde 
la Web, se facilitan, además, visitas guiadas por las dependencias virtuales de la 
Universidad, pudiendo conocer su campus virtual, sus sistemas de trabajo y sus mé todos 
de enseñanza o el acceso a diferentes recursos educativos, como la biblioteca, la 
comunicación con los profesores mediante diversos canales, el material docente de 
interacción para el aprendizaje, las prácticas virtuales, etc. Al tratarse de una 
univ ersidad en red, estas visitas virtuales equivalen a una ñjornada de puertas abiertasò 
pero con carácter permanente.  

La presencia en los medios de comunicación, como en el caso de las redes sociales, 
permite comunicarse de manera continua con estudiantes qu e buscan información y 
mantener una presencia de referencia informativa permanente, mientras Las campañas 
de publicidad tienen como objetivo la difusión puntual de información relevante, aunque 
de una forma sintética, sobre aquellos aspectos de los estudio s que el alumno requiere 
en un momento, y sobre los que éste puede, si le interesa, ampliar la información, ya 
sea a través de la Web, mediante las publicaciones propias o con la consulta directa a un 
asesor de la Universidad.  

Las publicaciones de la Univ ersidad se materializan en guías informativas que sirven de 
apoyo al resto de los medios de consulta, completando la difusión, mediante material 
impreso, de los aspectos relevantes de  los diferentes estudios y de su proyección 
profesional, como en el caso  de las guías de salidas profesionales.  

La consulta directa con un  asesor, se configura como un servicio de acompañamiento 
que combina los servicios de apoyo y acogida (en una de sus partes), ya que la misión 
del asesor es facilitar, en directo a través de l teléfono, todo lo que el alumno precisa en 
su proceso de acercamiento a la Universidad, y que sigue los siguientes pasos:  

-  obtención previa de información inicial, general y específica, previa a la toma de 
decisiones.  
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-  estudio personal de sus circunstancia s de acceso y de recorrido educativo, a 
partir de su currículum de estudios y previo a la posible convalidación de 
asignaturas o reconocimiento de créditos, en su caso.  

-  orientación sobre sus posibilidades de elección a partir de sus intereses 
personales  

-  seguimiento de su matriculación, si ha decidido optar por nuestros estudios, y 
resolución de dudas y problemas que pudieran darse en todo el proceso  

-  al asesor da acceso a un espacio personal propio y exclusivo para el alumno 
dentro de la intranet de la Univ ersidad   

-  confirmación del estado de su matrícula e información permanente de su 
situación en todo el proceso, a través de la consulta al asesor y a través de una 
consulta propia por parte del alumno en la parte de la intranet que corresponde 
a su espacio personal.  

-  el asesor da acceso a todos los servicios educativos tras la confirmación de que 
el alumno ha quedado  matriculado de forma definitiva  

Los asesores forman parte importante del procedimiento de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo in greso, pudiendo permanecer como asesores del alumno durante 
el resto de su actividad en cuanto a información de su competencia.  

Finalmente, también se ha de hacer referencia a la presencia de la Universidad en 
eventos de información educativa, encuentros, ferias, etc. donde se cuenta con personal 
especializado que presenta los servicios de la Universidad y responde a cuantas 
consultas realizan los que pueden llegar a ser nuestros futuros estudiantes, y que 
acuden a dichos encuentros con el fin de comparar l as ofertas de las diferentes 
universidades. Desde dichos eventos se permite realizar las visitas virtuales, antes 
mencionadas, a todos los interesados. Con la intención de mantener un servicio 
semejante al realizado en este tipo de encuentros, se va a cont ar con un apartado en la 
propia Web que se presta a las mismas condiciones de consulta que dichos eventos, y 

que tendría la consideración de asistencia a una feria educativa virtual con carácter 
permanente.  
 

Canales de difusión  

¶ Atendiendo a este requerimiento,  la Universidad Internacional Isabel I de 
Castilla  ofrece información al futuro/a estudiante en lo relativo a los sistemas de 
información previa a la matriculación y a los procesos de acogida a través de los 
siguientes cana les de difusión:  

Á El portal web de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla  
será el espacio principal donde el/la estudiante podrá encontrar 
información sobre aspectos como la oferta académica, los servicios 
de la Universidad, los procesos de matriculación y admisión de 
alumnos/as y los procesos de acogida, entre otros. Entre est a 
información se adelantará al alumnado la Guía de Salidas 
Profesionales: descripción de las principales salidas profesionales de 
las titulaciones ofertadas en la bolsa de trabajo de  la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla .  

Á Servicio de atención personalizado, previo a la formalización de la 
matrícula,  que se realizará a través del portal de  la Universidad 
Internacional Isabel I de Castilla  y por vía telefónica.  

Á Visitas guiadas virtuales al campus de  la Universidad Internacional 
Isabel I de Ca stilla , con la finalidad de dar a conocer la Universidad, 
su metodología, los recursos educativos que se utilizan en el 
proceso formativo y datos de contacto con los diferentes servicios 
de apoyo y acogida.  

Á Información a través de diferentes medios de comu nicación, 
incluyendo radio, televisión y prensa, tanto en los soportes 
tradicionales como de manera online a través de las redes sociales 
(facebook, twiter, tuenti, linkedin, etc.).  

Á Información personalizada en ferias educativas organizadas en los 
ámbitos  autonómico, nacional e internacional. Nuestra presencia 
estará destinada a dar a conocer al alumnado la oferta educativa y 
de servicios de la Universidad Internacional Isabel I de Castilla .  
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En la información previa a la matriculación la Universidad Inter nacional Isabel I de 
Castilla  pondrá un especial énfasis en informar adecuadamente a las personas 
interesadas sobre:  
 

¶ El perfil de ingreso a las diferentes titulaciones y la existencia, en su caso, de 
requisitos específicos de cada titulación.  

¶ El modelo ed ucativo de la Universidad.  

¶ El sistema de tutorías.  

¶ El sistema de evaluación (incluyendo los criterios que se aplican y el calendario 
de exámenes).  

¶ Los materiales y recursos de aprendizaje que se utilizarán.  

¶ Las tecnologías y dispositivos necesarios para el  adecuado seguimiento del 
proceso educativo.  

¶ Los servicios y puntos de atención tanto presenciales como vía telefónica y 
online.  

 
En definitiva, la información previa a la matriculación tratará de ofrecer una información 
transparente y exhaustiva para que las personas interesadas tengan elementos de 
decisión suficientes a la hora de elegir la oferta académica de nuestra Universidad.  
 

Servicio de apoyo y orientación  

La Universidad Internacional Isabel I de Castilla , una vez matriculado el/la alumno/a, 
propo rcionará información y orientación a través de diferentes servicios:  
 

¶ Tutor asignado a cada alumno/a, desde el momento de la matriculación, que 
proporcionará soporte online y telefónico iniciado tanto por la Universidad en 
hitos y avisos concertados como p or petición directa del alumnado.  

¶ Acogida al estudiante, se remitirá un pack informativo con documentación 
impresa y digital con información acerca de la Universidad, su metodología, el 
programa en el que se ha realizado la matriculación y datos de contact o con los 
diferentes servicios de apoyo tanto en administración como en docencia.  

¶ Visitas guiadas virtuales al campus de  la Universidad Internacional Isabel I de 
Castilla , con la finalidad de dar a conocer la Universidad, su metodología, el 
programa en el  que se ha matriculado, los recursos educativos que se utilizan 
en el proceso formativo y datos de contacto con los diferentes servicios de 
apoyo administrativo, tecnológico y docente.  

 
Paralelamente a los medios citados, se realiza la publicación de los s iguientes 
documentos, que están a disposición del alumno en el portal de la Universidad:  
 

¶ Guía de Acogida: información orientativa que facilita a los alumnos el 
conocimiento de la institución. En ella se incluye: información general sobre el 
sistema univer sitario, estudios oficiales, calendario escolar, programas de 
movilidad, becas y ayudas al estudio, oferta académica, alojamiento, etc. 
También presenta un apartado específico para el alumnado de nuevo ingreso en 
el que se le orienta sobre su proceso de ma triculación.  

¶ Guía de Salidas Profesionales: descripción de las principales salidas 
profesionales de las titulaciones ofertadas en la bolsa de trabajo de  la 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  (que se había incluido en su 
momento al establecerse  los canales de difusión).  

¶ Guía del estudiante extranjero: información práctica para los/as estudiantes 
extranjeros que deseen cursar estudios en la Universidad Internacional Isabel I 
de Castilla  en el marco de un programa de intercambio o de un convenio d e 
cooperación internacional, o bien como estudiantes visitantes extranjeros, 
durante una parte  o a lo largo de un curso académico completo.  

¶ Guía docente del Grado: indicando de manera detallada cada una de las 

materias, la duración y créditos de cada asig natura, el calendario de actividades 
y evaluación, las previsiones de inserción laboral y cualquier otra información 
que pueda ser relevante para el alumnado de este Grado. Las guías docentes 
son elaboradas por cada departamento para sus materias y asignat uras.  
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¶ Otras publicaciones centradas en aspectos propios de la vida universitaria como 
el empleo, la movilidad y las actividades de extensión cultural, entre otros, 
enfocadas todas ellas a maximizar las posibilidades del estudiante durante y 
después de sus estudios universitarios.   

 

Formación inicial de apoyo  

La Universidad Internacional Isabel I de Castilla  previamente al inicio de la formación del 
estudiante le ofrecerá la posibilidad de realizar un taller inicial gratuito y optativo que le 
permitirá adqui rir las destrezas básicas para el trabajo en el campus virtual. Este taller 
permitirá al alumno/a el dominio de las herramientas para el aprendizaje y que se 
sumerja en la filosofía y la metodología propias de nuestra Universidad. El taller servirá 
también  para apoyar al alumno en la preparación de la evaluación que permitirá conocer 

su nivel inicial de inglés con el fin de situarle adecuadamente en esta asignatura.  
 

4.1.1. Perfil de ingreso recomendado  

Existen varios perfiles diferenciados que son muy reco mendables para su acceso a la 

Universidad Internacional Isabel I de Castilla . Los más frecuentes son aquellos 

estudiantes de bachillerato que hayan optado por la modalidad de Ciencias y Tecnología , 

así como los estudiantes de ciclos formativos de grado sup erior de la rama de 

Informática.  

Las competencias de partida del estudiante  procedente de Bachillerato se consideran 

suficientes para su ingreso en el Grado en Ingeniería Informática .  

Aunque no sean imprescindibles, se pueden indicar ciertas características personales y 
académicas que resultan adecuadas para que los futuros estudiantes puedan tener 
mayor garantía de éxito en estos estudios. Entre ellas, se resaltan las siguientes:  
 

- Interés por las nuevas tecnologías, por el análisis de las pos ibilidades que 
proporciona el manejo de entornos y herramientas informáticas para la 
búsqueda de información y para la ayuda a la resolución de problemas, así 
como una mínima experiencia previa en el uso de alguno de ellos.  

- Capacidad de adaptación a cambios.  

- Un buen nivel de competencia en matemáticas, física, y materias de tecnología.  
- Un buen dominio del lenguaje oral y escrito, materializado en unos niveles 

adecuados de comprensión de textos de naturaleza científica y técnica y en una 
capacidad prob ada de redacción y síntesis de ideas y enunciados.  

- Motivación por la calidad y compromiso con el uso adecuado de la técnica en 
beneficio de un desarrollo justo e igualitario de la sociedad.  

- Creatividad, interés por ampliar su ámbito de conocimientos y cará cter 
emprendedor.  

- Buenas dotes de relación social que faciliten el trabajo en grupo.  

En relación con los requisitos materiales, como resulta evidente para estudios con 

metodología online, el alumno deberá disponer de un ordenador (sobremesa o portátil) o 

cualquier otro dispositivo móvil con conexión a internet.  

Por lo que respecta a los requisitos formales, no se exige al futuro alumno una formación 

específica en el ámbito de las nuevas tecnologías, no obstante, tal y como se especifica 

en el apartado ñFormaci·n inicial de apoyoò del punto 4.1. El alumnado de la Universidad 

recibe una formación sobre el uso de la plataforma. En el momento de su matriculación 

en nuestra Universidad, cada alumno recibirá un dossier completo, con toda la 

información que necesi ta sobre la misma. Asimismo, el alumno deberá realizar el 

denominado curso 0, que le mostrará de forma interactiva y sencilla cómo hacer uso de 

la plataforma tecnológica.  

Además,  cuando  acceden  al Campus  Virtual,  se recomienda  a los  alumnos  que,  con  

anteri oridad  a visitar  otras  aulas  virtuales  accedan  al ñcurso 0ò de introducción:  Nociones  

básicas  del  Aula  Virtual.  
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Imagen  1:  ñcurso 0ò de introducción  ñNociones básicas  del  Aula  Virtualò 
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4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión  

El Grado no exige conocimientos previos,  (y, como se ha destacado, los referidos a la 
nuestra metodología online se desarrollarán en el taller  de formación inicial)  ya que las 
materias impartidas arrancan de la base adquirida, ya sea en Bachillerato o en el o los 
Ciclos For mativos de Formación Profesional relacionados, dedicándose los primeros 
trimestres a ofrecer la formación de base necesaria para afrontar los conocimientos que 
se tratarán posteriormente a lo largo de la titulación.  
 
La persona que solicite cursar estudios  universitarios en la Universidad Internacional 
Isabel I de Castilla  conducentes a la obtención de una titulación oficial tiene que cumplir 
los requisitos que establezca la legislación vigente para el acceso a los estudios 
universitarios de carácter oficia l41 , sin establecerse, por tanto, criterios o pruebas de 
acceso especiales por parte de esta Universidad.  
 
De la misma manera, el estudiante tendrá que cumplir los requisitos de acceso que 
establezca la propia  la Universidad Internacional Isabel I de Casti lla  en sus ñNormas de 
Organización y Funcionamiento de  la Universidad Internacional Isabel I de Castilla ò que 
la Universidad elaborará conforme a lo dispuesto por el artículo 1.3 de la LEY 3/2011, de 
22 de marzo, por la que se reconoce como Universidad pr ivada a la «Universidad 

Internacional Isabel I de Castilla ».  

Los criterios de acceso atenderán  a lo previsto en Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, 

por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las 

enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y que determinarán los siguientes 

requisitos de acceso:   

a)  Estudiantes en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o 

de otro declarado equivalente.  

b)  Estudiantes en posesión del título de Bachillerato Europeo o del diploma de 

Bachillerato internacional.  

c)  Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudi os de Bachillerato o 

Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión 

Europea o de otros Estados con los que se hayan suscrito acuerdos 

internacionales aplicables a este respecto, en régimen de reciprocidad.  

d)  Estudiantes en poses ión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de 

Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas 

educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que 

no se hayan suscrito acuerdos internacionale s para el reconocimiento del título 

de Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 4.  

e)  Estudiantes en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de 

Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plástic as y Diseño o de 

Técnico Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de 

títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos 

títulos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.  

f)  Estudiantes en posesión de tít ulos, diplomas o estudios, diferentes de los 

equivalentes a los títulos de Bachiller, Técnico Superior de Formación 

Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño, o de Técnico 

Deportivo Superior del Sistema Educativo Español, obtenidos o realiz ados en un 

Estado miembro de la Unión Europea o en otros Estados con los que se hayan 

suscrito acuerdos internacionales aplicables a este respecto, en régimen de 

reciprocidad, cuando dichos estudiantes cumplan los requisitos académicos 

exigidos en dicho Es tado miembro para acceder a sus Universidades.  

g)  Personas mayores de veinticinco años que superen la prueba de acceso 

establecida en este real decreto.  

                                                
41El acceso a estudios universitarios oficiales se regula en la Ley orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
universidades, modificada por la Ley orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en los reales decretos que la desarrollan.  



 

 

 
Universidad Internacional Isabel I de Castilla  47  

Grado en Ingeniería Informática  

h)  Personas mayores de cuarenta años con experiencia laboral o profesional en 

relación con una enseñanza.  

i)  Personas mayores de cuarenta y cinco años que superen la prueba de acceso 

establecida en este real decreto.  

j)  Estudiantes en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o 

título equivalente.  

k)  Estudiantes en posesión de un título universitario of icial de Diplomado 

universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, 

Ingeniero, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas 

universitarias o título equivalente.  

l)  Estudiantes que hayan cursado estudios universitari os parciales extranjeros o 

españoles, o que habiendo finalizado los estudios universitarios extranjeros no 

hayan obtenido su homologación en España y deseen continuar estudios en una 

universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la 

universidad correspondiente les haya reconocido al menos 30 créditos ECTS.  

m)  Estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según 
ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre.  

 
Todo ello teniendo siempre en cuenta lo dispuesto sobre requisitos de acceso en el 
artículo 3 de la LEY 3/2011 por la que se crea nuestra  Universidad y que establece lo 
siguiente:  
 

1. Podrá acceder a la Universidad Internacional Isabel I de Castilla el alu mnado 

que cumpla los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la 

enseñanza universitaria.  

2. La Universidad Internacional Isabel I de Castilla regulará el régimen de 

acceso y permanencia del alumnado en sus centros, con respeto a los principios 

de igualdad, mérito y capacidad, garantizando, en todo caso, que no exista 

discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social.  

Para este título la Universidad Isabel  I no ha establecido pruebas de acceso especiales. 

No obstante, en la selección de los aspirantes, para el caso de que la demanda supere la 

oferta, se priorizará la admisión de alumnos con vinculación a la rama de conocimiento 

de los estudios que hubiera c ursado a los estudios para los que solicita la admisión.  

Subsidiariamente, la admisión se realizará, en segundo lugar, en función del expediente 

académico del alumno.  

Finalmente, en caso de igualdad , se respetará la cronología de llegada de la solicitud.  

A estos efectos los estudiantes que deseen acceder a estos estudios deberán contactar 

con la Universidad Isabel I para iniciar los trámites. Para ello la Universidad les asigna un 

orientador personal que les acompañará y les guiará durante todo el proceso de 

matrícula poniendo a su disposición un manual básico de matrícula y otro con el proceso 

de matrícula.  

El orientador facilitará a los estudiantes interesados el acceso a su espacio personal en el 

Campus Virtual para que puedan formalizar la solicitud apo rtando la documentación que 

en cada caso les sea requerida (vía de acceso, documento de identidad, expediente 

académico, experiencia profesional, etc.). Una vez valorada la documentación por el 

Departamento de admisiones y secretaría la solicitud podrá ser  aceptada pudiendo 

entonces el alumno formalizar su matrícula.  
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4.3. Apoyo y orientación a estudiantes una vez 
matriculados  

La Universidad Isabel I oferta actividades de apoy o y orientación en el campus virtual a 
los estudiantes ya matriculados.  
 
Este apoyo busca realizar un seguimiento personal de todos los estudiantes y, 
especialmente, de aquellos que encuentran alguna dificultad en la continuación de sus 
estudios. Igualmen te, se ofertan cursos extraordinarios online sobre Orientación y 
Técnicas de Estudio, así como apoyo en temas de empleo que permita el acercamiento 
de los estudiantes al mundo laboral.  
 
La Universidad Isabel I contará, como se ha señalado, con un taller vi rtual que facilita al 
alumno los conocimientos necesarios para sacar el máximo partido al Campus Virtual 
que se pone a su disposición.  
 
De forma complementaria a la oferta académica de la Universidad Isabel I, existen 
varios servicios dedicados al apoyo y  orientación del alumnado que son fundamentales 
en una Universidad que debido a su carácter online es global e internacional y presta 
servicios a alumnos/as provenientes de diferentes sistemas educativos y distintas 
culturas. A estos servicios se podrá acc eder desde su Campus Virtual y vía telefónica.  

4.3.1. Servicio de Orientación y Apoyo  

El Servicio de Orientación y Apoyo al que el alumno podrá acceder, como acabamos de 
señalar, desde el Campus Virtual, pretende prestar apoyo y orientación al estudiante 
tanto en cuestiones académicas como en otras de índole personal y laboral. Los servicios 
de apoyo asociados a estos objetivos estarán a cargo de equipos especializados en estas 
prestaciones a través de medios digitales y realizarán las siguientes funciones:   
 
Orientación académica  

¶ Informar y orientar a los futuros alumnos universitarios sobre los procesos de 

acceso y de admisión en la Universidad Isabel I, notas de corte, vinculaciones 

de los estudios medios con los universitarios, pasarelas, etc.  

¶ Facilitar información al alumnado de la Universidad Isabel I sobre las distintas 

opciones disponibles para realizar estudios en el extranjero tanto desplazándose 

como de manera exclusivamente online. Estos programas incluyen las becas 

Erasmus, Intercambios  con universidades asociadas, y los programas exclusivos 

de la Universidad Isabel I con la red de centros formativos del Instituto Piaget.  

¶ Notificar tanto a los actuales alumnos universitarios, como a los que ya 

finalizaron su carrera sobre:  

o La informació n que la Universidad Isabel I ofrece durante su 

permanencia en estos estudios.  

o Las posibilidades de formación una vez finalizada la carrera (másteres 

y cursos de especialización, otros tipos de formación, Jornadas, 

Premios, Congresos, etc.), al igual que b ecas o ayudas convocadas por 

instituciones externas a la Universidad Isabel I.  

o Becas de rendimiento y aprovechamiento de la Universidad Isabel I.  

 
Orientación personal  

¶ Asesorar a los estudiantes en la planificación y desarrollo de su trayectoria 

académica  y profesional.  

¶ Adecuar y optimizar las decisiones académicas, maximizando la variedad de 

posibilidades de las salidas profesionales.  

¶ Incrementar los niveles de autoestima y de motivación personal y profesional.  

¶ Mejorar los hábitos de trabajo, la organizac ión de los trabajos y aprendizaje de  

distintas técnicas de estudio para conseguir un mayor éxito a lo largo de la 

carrera.  
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¶ Aumentar la facilidad de aprendizaje de la metodología online, así como el uso 

de las nuevas tecnologías para su uso profesional.  

¶ Dar apoyo al alumnado con necesidades especiales para facilitar su vida 

académica y garantizar su derecho al estudio.  

 
Orientación laboral  

¶ Proporcionar un servicio integral de información, asesoramiento y formación en 

el ámbito de la orientación profesional para el empleo.  

¶ Fomentar las oportunidades de acercamiento a la práctica y el ejercicio 

profesional de los/las universitarios/as.  

¶ Gestionar  dos bolsas de empleo diferenciadas: Una centrada en la integración 

laboral de alumnos una vez acabados sus estudi os en la Universidad Isabel I, y 

una segunda bolsa de trabajo de empleo no cualificado para estudiantes aún en 

formación.  

¶ Orientación y asesoramiento individualizado en la búsqueda de empleo.  

¶ Formación para el empleo, incluyendo técnicas de búsqueda de tra bajo y cursos 

sobre autoempleo.  

¶ Vincular los proyectos de fin de Grado con el mundo empresarial, organizando 

períodos de prácticas en empresa en los que se aplicará o desarrollará el 

proyecto realizado por el alumno, obteniendo, por lo general,  una toma d e 

contacto con la empresa que llevará a un puesto de trabajo estable.  

4.3.2. Servicio de Extensión Universitaria  

El Servicio de Extensión Universitaria ofrece al alumnado servicios online que apoyan la 
creación, transferencia y difusión del conocimiento y facilitan el acceso a la cultura en el 
ámbito de la comunidad universitaria y en el de la sociedad en su conjunto, con la 
finalidad específica de contribuir a la formación integral de los estudiantes universitarios 
en su proceso de aprendizaje a lo largo d e la vida.  

4.3.3. Servicio de Idiomas  

El Servicio de Idiomas ofrece al alumnado la posibilidad de profundizar sus competencias 
lingüísticas a través del Campus Virtual de la Universidad Isabel I. Uno de los servicios 
que ofrece al alumnado desde su primer  momento en la Universidad es el taller inicial de 
formación para alcanzar el nivel adecuado que le permita el normal desarrollo del 
proceso de aprendizaje en un entorno global y multicultural.  
 

4.4. Sistemas de Transferencia y reconocimiento de 
créditos: sistema propuesto por la Universidad  

El Real Decreto 1393/2007, de 29 octubre de 2007, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficia les, (modificado por el RD 861/2010),  
declara que ñuno de los objetivos fundamentales de esta organizaci·n de las ense¶anzas 
es fomentar la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa, como con otras 
partes del mundo y, sobre todo, la movilidad e ntre las distintas universidades españolas 
y dentro de una misma Universidad. En este contexto resulta imprescindible apostar por 
un sistema de reconocimiento y acumulación de créditos, en el que los créditos cursados 
en otra Universidad serán reconocidos e incorporados al expediente del estudianteò. 

En los artículos 6 y 13 del citado Real Decreto 1393/2007 (modificados por el Real 
Decreto 861/2010, de 2 de julio) se establecen las normas básicas a seguir por las 
universidades respecto al sistema de transfe rencia y reconocimiento de créditos.  

¶ Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama 
de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al menos 36 créditos 
correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.  
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¶ Serán objeto también de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas 
otras materias de formación básica pertenecientes a la rama de conocimiento 
del título al que se pretende acceder.  

¶ El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad tenien do en 
cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos, bien 
en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a 
una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que 
tengan carácter transversal.  

 

Además del sistema de transferencia y reconocimiento de créditos ya explicitado, podrá 
ser también reconocida, en la línea fijada por la propia ANECA, la experiencia laboral y 
profesional acreditada que se computará, siempre que dicha experi encia esté relacionada 
con las competencias inherentes al Título que corresponda. Asimismo, podrán 
reconocerse créditos relativos a enseñanzas universitarias no oficiales. El reconocimiento 
de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo  que no computarán a 
efectos de baremación del expediente.  

¶ El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de 
experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universitarias no oficiales no 
podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ci ento del total de créditos que 
constituyen el plan de estudios.  

Se podrán también reconocer créditos obtenidos en enseñanzas superiores no 
universitarias que tengan relación con las competencias del Título de destino. 
Este criterio será muy específicamente  tenido en cuenta por la Universidad 
Isabel I en el caso de solicitudes de reconocimiento de alumnos procedentes de 
la Formación Profesional Superior y de los Certificados de Profesionalidad. A 
estos efectos los grupos redactores de determinados títulos de  la Universidad 
Isabel I han tenido en cuenta específicamente las posibilidades de transferencia 
de créditos desde un Ciclo Formativo en Formación Profesional a aquellas 
asignaturas o partes de ellas en las que pudiera ser procedente ese 
reconocimiento. En  cada caso, como en el resto de las transferencias solicitadas 
se señalarán los créditos mínimos y máximos que se reconocerán.  

  

Nuestro Sistema de Transferencia de créditos está basado en los siguientes principios:  

¶ Claridad informativa sobre las competenc ias que se desarrollarán en cada título 
y que se harán públicas junto con el plan de estudios de cada asignatura.  

¶ Facilidad en el proceso, para ello se facilita al alumno la información necesaria 
para que argumente y motive adecuadamente su petición de reconocimiento de 
créditos.  

¶ Transparencia en la actuación de las Comisiones, que harán públicos, para 
conocimiento del alumno, los criterios que se seguirán en el proceso de 
reconocimiento y transferencia de créditos. Los resultados con carácter 
provisiona l e informativo, se presentarán al alumno/a en el Campus Virtual para 
que pueda participar con información complementaria clarificadora, en el caso 
que sea necesario, en el proceso administrativo de transferencia de créditos, 
antes de dar por finalizado el  mismo.  

 

De acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre  (modificados 
por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio) , por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales, la Universidad Isabel I ha elabo rado y hecho pública 
su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con 
sujeción a los criterios generales que sobre el particular se recogen en el mismo.  
 

El Consejo de Administración de la Universidad Isabel I, reunido el dí a 19 de julio de 

2013, aprobó la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos,  modificada en 

fecha s 05 de  marzo de 2015  y 28 de junio de 2017 , que se especifica a continuación:  

 

 

 


































































































































































































































































